
F¡NANZAS

Villahermosa, Tabasco 02 dejulio del 2025

oFtcro: sAF/sE/DT/U Floalzo2s
asunto: Mod¡ficatorio FIDEET.

MTRA. BERTHA CUADALUPE HERNANDEZ EVERARDO

COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL FIDEET

Por instrucciones del L.C.P. Julián Enrique Romero Oropeza, Secretar¡o de Administración
y F¡nanzas y en referenc¡a al denominado 'F¡deicom¡so para el Fomento y Desarrollo de las

Empresas del Estado de Tabasco (FIDEETr identificado con el número 80626 así como en

segu¡mlento al Proceso de Actual¡zación de los contratos de los Fidelcomiso Públicos del

Estado, der¡vado de la Modif¡cac¡ón de la Ley orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado,

adjunto remito al presente, cop¡a certificada del Qu¡nto conven¡o Mod¡ficator¡o al Contrato

de d¡cho Fideicomiso, lo cual envÍo a Usted para su conoc¡mi€nto y resguardo

correspond iente.

s¡n otro part¡cular, reciba un cordial saludo

ATENTA ENTE

UNIOAD OE FIDEICOI¡ISOS E
INVERSIOHES

DIRECCION DE TESORERíA

UNIDAD DE FIDEICOMISOS E INVERSIONES

Lic. Juan Basilio Taracena cord¡llo

Js.ñ BailioL¿o¡. cordillo
¡1tulárd.l. t ñld.d de Fidei.ml56.lm6¡on6
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QUINTO CONVENTO MODTFTCATORTO AL CONTRATO DE FIDE|COMtSO OE
ADMINISTRACION E INVERSION DENOMINADO "FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y
DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO", IDENTIFICADO CON EL
NÚMERo 80626 A TRAVÉS DE L.A SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN
su cARÁcrER oE FtDEtcoMrrENTE úNlco oeu coBtERNo DEL EsrADo oE
TAB.Asco euE EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ EL FtDEtcoMtrENTE
REpRESENTADA poR su lruLAR L.c.p. luLrÁN ENRreuE RoMERo oRopEzA, y poR
orRA PARTE NACToNAL FtNANctERA, soctEDAD NAcToNAL DE cRÉDtro,
tNsflTuctoN DE BANCA DE DESARRoL|-o, otnEcc¡óN FtDUctARtA, euE EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMtNanÁ la FtDUctARtA REPRESENTADA EN ESTE Acro poR
su DELEGADo FtDUctARto cENERAL, LtcENclADo Ltc. JAtR EDUARDo HERNÁNDEz
eNcanNlclóN A eutENEs DE MANERA CoNJUNTA sE LE DENoMtNenÁ couo t-ls
PARTES, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
cr-Áusur-rs:

ANTECEDENTES

con fecha I de mayo de 2olo, fue publ¡cado en el suplemento 7059 C del periódico
oficial del Estado de Tabasco, las reformas a la ley de hacienda del Estado de
Tabasco, en las que se encuentra la mod¡f¡cac¡ón al artÍculo 25 referente al
impuesto sobre nómina,y mediante publicac¡ón del suplemento 7059 o, en esas
mismas fechas, se publicaron las reformas y adiciones a la entonces Ley de
Fomento Económ¡co, especÍf icamente en el artÍculo 6 quarter, 6 quinquies, en los
cuales disponen la creación del F¡deicom¡so para el fomento y desarrollo de las
empresas del Estado de Tabasco, cuyo objet¡vo es el integrar el fondo, para ofrecer
a las empresas de Tabasco, suscept¡bles de rec¡bir a poyo e incentivos en los
térm¡nos del articulo 6 de esa ley, una fuente de f inanc¡amiento pa ra sus proyectos
de inversión de forma suficiente, oportuna y ágil, tomando en cons¡derac¡ón su
viabilidad, rentabilidad e impacto social en el desarrollo económico del Estado, así
como la integración del patrimonio.

[. En consecuencia, el 27 de diciembre de 2OlO, el Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Tabasco a través de la Secretaria de Adm¡nistración y Finanzas, en su
carácter de FIDEICOMITENTE y Nac¡onal F¡nanc¡era S.N.C. l.B.D., en su carácter de
FIDUCIARIA, celebraron un contrato de Fideicomiso denominado "Fide¡com¡so
Para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco"
(Fideicomiso).

. Que mediante decreto 
,l53 

del cobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco
publicado en elsuplemento E del per¡ódico of icialdel Estado deTabasco NO.8055,
de fecha 16 de noviembre de 2019, abrogo la Ley de Fomento Económico el
Estado de Tabasco sustituyéndola en ese acto por la Ley para el Desarro o
Económ¡co Sostenible del Estado de Tabasco, lacual dafundamentoa lpresent
F¡deicomiso en su capítulo lX.

lV. Con fecha 27 de febrero de 2O2O las PARTES cele on un Primer Convenio
Mod¡ficatorio del Contrato de F¡de¡com¡so, modif¡can las Clá usu las Segunda,
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denominada "DE LAS PARTES"; los incisos A), B), C), O) y E) de la ctáusula Tercera,
denominada "DEL PATRIMONIO"; el párrafo primero, asi como los incisos O), E) y
H) de la Cláusula Cuarta, denominada "DE LOS FlNES,,i la Cláusula Séptima
denom¡nada "DEL COMITÉ TÉCNlCO"; los incisos o), E), L) y M) de ta Cláusula
octava denominada "DE LAS FACULTADES DEL COMTTÉ TÉCN|CO"; tos incisos
C),E), H) Y O) de la cláusula Novena denominada ,'DEL COORDTNADOR
ADMtNISTRATIVO DEL FIDEICOMISO"; el primer párrafo de la clá usu la undécima,
denominada 'APORTACIóN DE RECURSOS.; al párrafo primero de la cláusula
Décima Sexta, denominada '\/lclLANC|A DEL FlDE|COMlSO" y la mod¡f icación al
párrafo Décimo Tercero de la cláusula Vigésima ,DE LA pROHlBtClóN LEGAL"; asÍ
como adicionar el párrafo Décimo Primero de la cláusula Tercera, denominada
"DEL PATRIMONIO", el inciso N) y O) de la cláusula Cuarta denominada "LOS
FINES", los párrafos Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de la cláusula
Décima denom¡nada "PoLÍTICA DE |NVERSIóN'i los párrafos séptimo, octavo y
noveno de la cláusula Déc¡ma Cuarta, denom¡nada "DE LA RESPONSABILIDAD
DE LA FIDUCIARIA'I los párrafos Sexto, Sépt¡mo, Octavo, Noveno, Décimo,
Undécimo y Duodécimo de la cláusula Vigésima "OE LA pROHIBtCtóN LEGAL" y
la adición de la cláusula Vigésima Segunda BlS, denominada "RENUNCIA O
SUSTITUCIÓN"; asÍ como la derogación de los incisos H) y F) de la cláusula Tercera,
denom inada "DEL PATRIMONIO'

Con fecha 17 de sept¡embre de2O2O,las PARfES celebraron el Segundo Convenio
Modif¡cator¡o al Contrato de Fideicomiso, mod¡f¡cando la Cláusula Cuarta.
denominada 'DE LOS FlNES" en sus incisos F) y H), y la adic¡ón del inciso N); así
como la adic¡ón del inciso U) en la Cláusula Octava, denominada "DE LAS
FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO; y el inciso P) en la Cláusula Novena,
denominada,DEL COORDINADOR ADMI NISTRATIVO DEL FIDEICOMISO.,;

Con fecha 2 de marzo de 2c21 las PARTES celebraron el Tercer Convenio
Modif¡cator¡o al Contrato del Fide¡comiso, mod¡ficando ún¡camente la Cláusula
Septima denominada "DEL COMITÉ TÉCNlCO"

Con fecha 5 de junio de 2024 las PARTES celebraron el Cuarto Conven¡o
Modif¡catorio al Contrato del Fideicomiso, modificando la Cláusula Cuarta
denominada "DE LOS FlNES", la Cláusula Octava denominada "DE LAS
FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNlCO" y la Cláusula Novena denom¡nada "DEL
COORDINADOR ADM IN ISTRATIVO".

Que mediante reforma publicada en el Suplemento H al Periód
Estado de Tabasco no. 8380 de fecha 28 de dic¡embre del 2022,
fracción ldel artículo 37 de la Ley para el Desarrollo Económico
Estado de Tabasco, sujetando las aportac¡ones referidas en d
disponibilidad presupuestaria.

ico Of icial del
se reformó la

Sostenible del
icha Ley a la

lX. Que a través de la expedición de la Ley Orgánica del poder Ejecut¡vo del Estad
de Tabasco, publ¡cada en el suplemento I del Periódico Ofic¡al del Estado el 09 de
noviembre de 2024, fue reorganizada la estructura orgánica del Poder Ejecutivo
del Cobierno del Estado, recibiendo la otra Secreta Fina nzas, el carácter de bfl

'(h\)
Dependencia Clobalizadora e incorporando en ese a la Secretaría de





Administración e lnnovación Cubernamental, fusi¡nándose puru ru.iUi9ll
nombre de Secretaría de Administración y Finanzas, consérvando la función de
fungir como Fideicomitente del Cobierno del Estado en los Fideicomisos públicos.

x. De conformidad a lo establec¡do en los artÍculos 36y 46 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, los fideicomisos públ¡cos forman parte de
la Administración Pública Paraestatal, a quienes se les denominará
genér¡camente como entidades paraestatales. En v¡rtud de lo anterior, el
f ideicomiso "FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO INDUSTRTAL DE TABASCO", es
un fideicomiso público que forma parte de la Administrac¡ón Públ¡ca Paraestatal
del Estado de Tabasco, constituido con el propósito de auxiliar a la persona titular
del Poder Ejecut¡vo del Estado en la realización de funciones que legalmente le
corresponden.

xt. El presente Fideicomiso cuenta con Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes propio,
siendo este el FFD]O]22TNP; "FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO
DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO SIN fIPO DE SOCIEDAD'.

xll.

DECLARACION ES

I. DECLARA EL FIDEICOMITENTE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

a) Que el Estado de Tabasco, es una ent¡dad libre y soberana e independiente, que
forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 40, 42 f racción I y 43 de la Constituc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artÍculos I y 2 de la Constitución Polít¡ca del Estadó Libre
y Soberano de Tabasco, el Poder Ejecut¡vo se deposita en un Cobernador
Constitucional, qu¡en para el despacho de sus facultades se auxilia en las
Secretarías de Despacho.

b) La SecretarÍa de Administración y Finanzas, es una dependencia del Poder
Ejecut¡vo del Estado de Tabasco, y dentro de sus facultades, entre otras, t¡ene la
de suscribir acuerdos, contratos o documentos relativos al ejercicio de sus
atribuc¡ones, de conformidad con lo previsto en los artículos 2,6,7,12, f racciónKl,
16, 19 fracción IV, 24 fracc¡ón XXX, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutift
del Estado de Tabasco, publicada en el Periód¡co Oficialdel Estado de Tabasco en\
el suplemento "1" del 8575 con fecha 09 de noviembre de 2024. \

c) Con fecha Ol de enero del 2025, el L.C.P. Julián Enrique Romero Oropeza, fue \
designado y acredita su personalidad como Secretario de Administrac¡ón v
Finanzas, mediante nombram¡ento otorgado a su r el Titular del Poder

Libre y Soberano de

$
Ejecutivo, Jav¡er May Rodríguez, Cobernador del E

Mediante Oficio SAF1O2O1I2O25 de fecha 27 de enero de 2025 el FIDEICOMITENTE
¡nstruyó a la FIDUCIARIA realizar la formalización del Quinto Convenio
Mod¡f¡cator¡o al Contrato de Fideicomiso mencionado, mismo que se anexa en el
presente convenio como ANEXO l.
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Tabasco, de conformidad con los artículos 5l f racción ll d¿ la Constitución política
del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco: artlcülos 7, tl fracción X, 't2,

fracción Xl,17 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
ANEXO 2

d) Reconoce y conviene que la celebración del presente Convenio, lo obliga a
entregar a la FIDUCIARIA, la actualización de la informac¡ón y documentación que
le ha solicitado y que en el futuro le solicite al amparo de las "políticas de
ldentif icac¡ón y Conocimiento de Clientes" de Nac¡onal F¡nanc¡era, S.N.C., l.B.D., en
términos de lo dispuesto por las "Disposiciones de carácter general a que se ref ¡ere
el ArtÍculo ll5 de la Ley de lnstituc¡ones de Créd¡to", asícomo en la norma apl¡cable
que se encuentre v¡gente en el momento correspond¡ente. De igual manera,
reconoce que cua¡quier información y/o documentación falsa o inexacta
entregada en términos de la presente declaración, asÍcomo actuar por ¡nterpósita
persona en la celebración del presente Convenio, pueden llegar a const¡tu¡r un
delito.

el La suscripción y cumplimiento de este Convenio Modificatorio no contrav¡ene ley,
reglamento o d¡sposición o acto administrativo apl¡cable en sí, ni disposic¡ón
contractual alguna que le obligue o afecte, as¡mismo, o a los bienes/derechos que
se aporten al patr¡mon¡o del Fide¡com¡so, y no resulta en ¡ncumplimiento de
convenio o instrumento legal o contractual alguno del que sean parte o conforme
alcual se encuentren obligados, ni en la solvencia del Fideicomiso.

f) La FIDUCIARIA le ha hecho saber inequivocamente el conten¡do y alcance legal
del artículo 106 fracción XIX de la Ley de lnstituciones de Crédito, el Numeral 5.s
de la C¡rcular 1/2OOS y sus modificaciones emitidas por el Banco de México,
respecto a las prohibiciones que Iimitan en términos de Leyyde las Disposiciones
vigentes, cuyo texto íntegro se reproduce en la cláusula referente a Prohibiciones
Legales que más adelante se establece en el Convenio.

g) En caso de ser aplicables, las obl¡gaciones que deriven del Foreign Account Tax
Compl¡ance Act (FATCA) en relación con el presente F¡deicomiso, serán
exclusivamente a cargo del FIDEICOMITENTE, según corresponda. El
FIDEICOMITENTE libera de toda responsabilidad a la FtDUC|ARIA por el
cumpl¡miento de todas y cada una de las obligaciones conforme a FATCA. El
FIDE¡COMITENTE entregará a la FIDUCIARIA toda la documentación o
información con la que cuente, que le sea solicitada para que perm¡ta al
FIDEICOMITENTE, dar cumplimiento a lo anterior

El FIDEICOM¡TENTE se reserva el derecho de subcontratar a los asesores q
cons¡dere pertinentes, con el f in de dar cumplimiento con la regulación del F

h) Para la celebración del presente Convenio Modificatorio se ha cumplido con la
normativa legal aplicable en el Estado de Tabasco.

i) Conocen todos V cada uno de los términos del Fid
voluntad celebrar el presente Convenio Modif icatorio.

d
b

iso, por lo que es su





05j) Ratifica los antecedentes y declaraciones realizadas en el presente Convenio
Mod ficatorio

I¡. DECLARA LA FIDUCIARIA, A TRAVÉS DE SU DELEOADO FIDUCIARIO GENERAL,
QUE:

a) Es una Sociedad Nac¡onal de Crédito, lnst¡tución de Banca de Desarrollo,
regida por la Ley Orgánica de Nacional F¡nanc¡era, publ¡cada en el Diario
Of icial de la Federación el 26 de diciembre de 1986;

b) Rige su funcionamiento en términos de lo dispuesto por los articulos del
Capítulo ll, de la Ley de lnstituciones de Créd¡to, la Ley Orgánica de Nacional
Financiera y el Reglamento Orgán¡co de Nacional Financiera, Sociedad
Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, asÍ como los demás
ordenamientos aplicables:

c) En este acto está representada por el Lic. Jair Eduardo Hernández
Encarnación, quien acredita su personalidad y facultades mediante la
escr¡tura pública número 152,422 defec6a24 de marzo de2O2l otorgada ante
la fe del notario público número l29 de la C¡udad de Méx¡co, Licenciado
lgnac¡o Soto Borja y Anda, la cual quedó ¡nscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el fol¡o mercant¡l
electrónico número l275l de fecha 29 de septiembre de 2021, m¡smas que no
les han sido revocadas ni lim¡tadas de manera alguna a esta fecha.

d) Hizo saber al FIDEICOMIÍENTE del presente Convenio el contenido de lo
dispuesto por el último párrafo del inciso b) de la fracción XIX del Artículo 106
de la Ley de lnstituciones de Crédito y el texto apl¡cable de la Circular l/2OO5 y
las modificaciones a dicha Circular emitidas por el Banco de México, respecto
a las prohibiciones que la lim¡tan en térm¡nos de Ley y de las Disposiciones
vigentes.

el En los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de créd¡to, está facultada para
realizar operaciones de Fideicomiso y cuenta con la capacidad jurÍdica y los
medios suficientes para hacer frente a las obligaciones contraídas en virtud
de la celebración del presente conven¡o.

0 La celebrac¡ón del presente Convenio no contrav¡ene con su ley orgán¡ca, o
cualquier ley, reglamento, decreto, orden o resoluc¡ón que le resulte apl¡cable.

g) Para todos los efectos legales del presente Convenio, señala como su domic o
el ubicado en lnsurgentes Sur]971, Torre lV, Piso 6, Colonia Cuadalupe ln
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. O]O2O, Ciudad de Méx¡co.

h) Con el objeto de dar cumplimiento a las instrucc¡ones mencionadas en el
antecedente número X del presente ¡nstrumento, parece a la celebración

h
del presente Convenio Modif ¡catorio, en los térm¡no
por el FIDEICOMITENTE.

el que le fue solicatado &
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III. DECLARAN LAS PARTES, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LECALES,
OUE:

a) Se reconocen la personalidad con Ia que comparecen a fa fiurmalizac¡ón del
presente Convenio Modificatorio, por lo que es voluntad de ambas partes
sujetarse en todo momento a los términos y condiciones que en el mismo se
estipu lan.

En virtud de lo anterior, las PARTES convienen en obligarse altenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

CLÁUSULAS
UPPIMERA. CONSTITUC¡óN.- EL FIDE¡COMITENTE y A FtDUCtARtA convienen
en celebror e/ presen¡e controto de Fideicomiso, por virtud del cuol el primero
ofecto los bienes y derechos o los que mós odelonte se hoce referencio, poro ser
dest¡nodos o los f¡nes estoblec¡dos en el presente conven¡o.

Poro efectos del presente controto, ol F¡de¡com¡so se le denominoro
"Fideicom¡so pctro el Fomento y Desorrollo de las Empresos del Estddo de
fdbosco", en lo sucesivo el "FIDEET' o el "Fide¡comiso" ¡nd¡stintomente.

SEAUNDA. PARTES DEL Fideicomiso

Los portes del presente controto son

A) Los oportociones onuoles qug en su cosq efect I Gob¡erno del Estodo de hu

tu

FIDEICOMITENTE Aob¡erno del Estodo Líbre y Soberono
de Tobosco, o trovés de lo Secretorío
de Administroción y Finoñzos

,"\Noc¡onol Finoncíero, s.N.C
Dirección Fiduciorio

FIDUCIAPIA

FIDEICOMISARIO: aobierno del Estado L¡bre Soberono
de Tobosco, o trovés de lo Secretorío
de Administroción y Finonzos

Tobosco, de conform¡dod con lo d¡spon¡b¡l¡dod p puestorio, que podrón

e

PRIMERA DEL CONVENIO. - El FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA acuerdan modificar
integralmente el Contrato del Fideicomiso denominado "Fideicomiso para el Fomento
y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tábasco", ídentificado con el número
8O626, para quedar como sigue:

TERCERA. - DEL PATRIMONIO
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ser de hosto el 20% de lo recoudoción del lmpuesto Sobre Nóminos que
abtengo el Estodo, por lo oplicoción del porcentoje que estob/ece la f rocción
ll del orticulo 30 de lo Ley de Hoc¡endo del Estado de Tobosca;
exceptuóndase los contidddes que poguen los municipios, sus orgonos y
entidodes.

B) Con los recursos líquidos que ¡ntegron el potrimon¡o del Fideicomiso, que
oscienden o lo contidod neto de $83,851,426 (Ochento y tres m¡llones
ochocientos c¡ncuento y un mil cuotroc¡entos ye¡ntlsé¡s pesos OO/1OO M.N), de
ocuerdo ol estodo f inonc¡ero con corte ol 30 de obril de 2025, m¡smo que se
ogrego ol presente como ANEXO 3.

C) En su coso con oportoc¡ones de ent¡dodes públicos o privodos, s¡n que por
ese simp/e hecho se /es dé el cardcter Fideicom¡tente o Fideicomisorio.

D) Los productos de sus operociones, es dec¡r, con los rend¡mlenfos gue se
obtengon en la ¡nvers¡ón de los fondos líqu¡dos del potr¡mon¡o del
Fideicomiso.

Et Los demos recursos que se generen por cuolqu¡er otro concepto.

F) Con los contidades que, en su coso, se recibon en concepto de recuperoción
de Los opoyos otorgodos, en los términos que se estoblezcon en los reglos de
Ope rocíón de I Fideicom iso.

C) Con los recursos, bienes o derechos que en su coso rec¡bon de olgún otro
Fideicomiso constitu¡do por el Oobierno del Estodo L¡bre y Soberono de
Tobosco, srn que por ese simple hecho se les dé el corácter Fideicom¡tente o
F¡deicom¡sor¡o.

CUARTA.DE ¿OS FTNES.- El F¡de¡comiso t¡ene como finolidod el fomento y el
desorrollo de las empresos de Tobosco, osí como lmpulsor act¡v¡dodes
económ¡cos o promover lo ¡ndustr¡ol¡zoción, el emprendimiento y consolidoción
de los productos y serv¡c¡os del Estodo, en mejorom¡ento de lo colidod de vido de
los tobosqueños de conform¡dod o lo Ley poro el Desorrollo Económico
Sosren¡b/e del Estodo de Tobosco, ol Plon Estotol de Desorrollo y ol Progromo
Sector¡ol de Turismo y Desorrollo Económ¡co ombos del Aobierno del Estodo de
Tobosco, poro lo cuol se reolízorón /os slguientes octividodes

A) Recib¡r del FIDEICOMITENTE únícomente lo prop¡edod de los bie s
inmuebles, en coso de exist¡r, o lo suscripción del presente controto, dejan
lo poses¡ón y lo custodio de los mismos ol Coordinador Adm¡nistrot¡vo.

B) Abrir en lo contobilidod del Fideicom,so, /os subcuentos necesorios que
seño/e e/ Com¡té Técn¡co (Órgono de Gobierno del Fideicom¡so), de
conformidod los proyectos y/o progromos que ou poro el fomento y el
desorrollo de los empresos de Iobosco e n lo suc

K

sProyectos.
los Progromos y/o





C) En codo oportoc¡ón que reolice el FIDEICOMITENTE :q. un tercero ol
potrimonio del Fíde¡comiso, el Com¡té Técn¡co señolorá 'por.es. r¡to el origen
de lo fuente de f ¡nonc¡om¡ento, osi como lo subcuento a loiudl se destinorón
los recursos poro oplicorlos o los Progromos y/o Proyectos correspond¡entes.

D) Promover, opoyor y fomentor el desorrollo de todos oquellos octividodes
económícos cons¡derodos en lo Ley poro el Desorrollo Económ¡co Sosten¡ble
del Estodo de Tobosco, que se encuentren ol¡neodos ol Plon Estotol de
Desorrollo y ol Progromo Sector¡ol de Tur¡smo y Desorrollo Económíco,
ombos del Aobierno del Estodo de Tobosco, que perm¡ton o los empresos de
lo ent¡dod Lo generoc¡ón de empleos y el fortalecim¡ento de su plonto
productivo.

E) Otorgor o los empresos de Tobosco, o trovés de los F¡deicorn¡sos sector¡zodos
de los Dependencios del Aobierno del Estado de Tobosco o de monero
directo, o quien designe el com¡té Técn¡co, opoyos e incentivos no
recuperobles, poro oquellos proyectos que puedan ser objeto de
f inonciomiento y/o tronsferenc¡o medionte cuolquier instrumento legol, en lo
formo y térm¡nos que lo ¡nstruyon los Comités Técnicos y sus reglas de
operoc¡ón.

F) Entregor recursos o Fideicomisos sector¡zodos de los Dependencios y
Entidodes del Aob¡erno del Estodo de Tobosco, con lo f¡nol¡dod de porticipor
en el riesgo crediticio de los empresos de Tobosco, por los opoyos o
finonc¡om¡entos oprobodos por los órgonos de outor¡zoc¡ón de los
instituc¡ones y orgon¡zoc¡ones, boncor¡os y no boncorios cuondo dichos
empresos no cuenten con gorantíos suf¡c¡entes en lo formo y térm¡nos
estoblec¡dos por los ¡nstituc¡ones y orgonizoc¡ones ontes rnenclonodos.

G) Promover y port¡cipor en progromos de reoctivoc¡ón económ¡ca de los
empresos esrobiecidos y/o por estoblecersg en el Estodo, favoreciendo
emprend¡míentos y propiciondo lo operturo de oportun¡dodes de trobojo, de
desorrollo de lo economío populor, fomento ol outoempleo y poro lo
economío sociol y solidorio.

H) Promover y reolizor todo tipo de proyectos, estudios d¡ognósticos o
¡nvest¡gociones, osí como port¡cipor en lo construcc¡ón,
adecuoc¡ón, ompl¡oc¡ón, monten¡miento reporoción de lo
¡nf roestructu ro económico que
poro los empresos de Ioboscq
indicodos en esto clóusulo.

deriven en un beneficío directo o indi to
dedicodos o los octividodes económi

l) Obtener finonciomientos, créd¡tos préstomos con entes instituc¡onoles de
f inonc¡om¡ento, o f in de cumplir con el objeto d e Fideicomiso, osí como m

b
otorgor poro ellos, en su coso, los gorontíos y cont
necesorios.

orontíos que resulten





09J) lnvert¡rel potr¡mon¡o del presente Fideicomiso,en lo formo y térmjnos que le
¡nstruyo el Comité Técnico, de conformidod con /os condi.á¡'ones estob/ecidos
en lo Clóusulo Déc¡mo de este controto retotivo o lo pqlíticá é'é lnversión.

K) Promover y celebror por conducto del Coordinodor Adm¡ñistrot¡vo del
Fideicomiso, todos /os octos jurídicos: ocuerdos, controtos y convenios que
resulten necesorios poro llevor o cobo los fines del Fide¡comiso, osí como los
relotivos o promoc¡ono les, co m paños pu bl icíto r¡ as, prog ro mos de promoción,
o cuolquier tipo de propdgondd que se considere conveniente o efecto de
fortolecer o los empresos de /o ent¡dod, dedicodos o los octívidodes
económicos indicodos en esto clóusulo, prev¡o ¡nstrucción del Comité
Técnico.

L) Uno vez cumpl¡dos los f ¡nol¡dodes onteriores o bien se ogote en su totolidod
el potr¡monio f ídeicomitido, la que se octuolice pr¡mero, se ext¡ngo el
presente F¡de¡com¡so, prev¡o pdgo de los honororios f iduciorios.

M) En ocatomiento de los ¡nstrucciones expresos del Com¡té Técnico, lo
FIDUCIARIA entregoró ol FIDEICOMITENI /os rnontos del Potr¡mon¡o que
oquel le ind¡que, s¡empre y cuondo /os sumos no se encuentren
compromet¡dos.

N) Recib¡r los recursos, b¡enes o derechos que, en su coso, otro Fideicomiso
const¡tu¡do por el Gob¡erno del Estodo L¡bre y Soberono de Tobosco, le
tronsm¡to o enojene, por med¡o de cuolquier instrumento juríd¡co, sin que por
ese simple hecho se les dé el corócter F¡deicomitente o F¡de¡com¡sdr¡o

O) Entregor opoyos o las instituc¡ones de educoc¡ón superior, poro lo
construcción y equipom¡ento de Centros Tecnológicos que perm¡ton el
desorrollo de competencios poro el fomento y desorrollo de los empresos
product¡vos de /os tres sectores de lo economío, siempre y cuondo estos
Centros otorguen servicios directos o es¡os.

P) otros que, o ju¡cio del comité Técnico, seo necesor¡o outor¡zor poro el
fomento, el desorrollo y lo reoctivoc¡ón económ¡co de los empresos
estoblec¡dos en lo Entidod.

Quedo expresamente poctodo que sólo lo recepción, concentroc¡ón, ¡nversión
y entrego de los recursos que integren el potr¡monio del Fideicomiso lo reol¡zoró
d¡rectomente lo FIDUCIARIA, de conformidod con los ¡nstrucciones del Co e
Técn¡co, y todo el monejo operot¡vo tendiente ol cumpl¡m¡ento de los f ¡nes d
F¡deicom¡so, osí como /os octos controtos o occ¡ones de corócter odm¡n¡stroti
serón efectuodos por conducto del Coord¡nodor Admin¡strat¡vo del Fideicomiso
como opoderodo de lo FIDUCIARIA. de conformidod con los instrucc¡ones del
Com¡té Técn¡co, lo normot¡vidod legol oplicoble y lo estoblec¡do en los Reglos de
Ope roción del F¡de ¡com¡so.

QUINTA. - DE LAS FACU LÍAD ES D E L FI OEICOMIÍE NTE. virtud del presente

&

hcontroto, el FIDEICOMITENTE se reservo los siguientes es y derechos
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A) Nombror y remover o los ¡ntegrontes del Com¡té Técnico.

B) Revocor el presente Fideicomiso, cu¡dondo que se cum§lah con los
obligociones o corgo de éste, suscr¡b¡endo ol efecto con lo FIDUCIARIA el
conven¡o de ext¡nc¡ón respect¡vo, previo pogo de /os honororios
correspond¡entes.

SEXTA; DE LAS REC¿/.S DE OPERACTÓN.- Poro reglomentor lo reloc¡onodo con
el cumpl¡m¡ento de los f ínes del F¡de¡com¡so, el monejo de su potrimonio y en su
coso lo delegoc¡ón de focultodes o los Subcomités Técnícos (órgonos de consu/to
poro ospectos específ¡cos), el Comité Técnico deberó oprobor los Reglos de
operocíón del mismo, los cuoles comprenderón lo mecón¡co operotivo, osí como
los normos, pol it¡cos y proced¡m ¡entos correspond ¡entes.

SEPTIMA.- DEL COMITÉ TÉCN¡CO: En este octo, el F|DE|)2MITENTE const¡tuye
un com¡té Técnico, en los térm¡nos del tercer pórrofo del ortículo 80 de lo Ley de
lnstituc¡ones de Crédito, el cuol estoró integrodo por 6 miembros prop¡etorios,
que tendrón derecho o voz y voto, de ocuerdo o lo sigu¡ente:

As¡st¡ron como ¡nv¡todos permonentes o /os sesiones de Com¡té Técnico
el Com¡sor¡o des¡gnodo por el T¡tulor de lo Secretor¡o Ant¡corrupc¡ón y Buen
Aobierno, el Coord¡nador Admin¡strot¡vo del Fide¡com¡so y
lo FIDUCIARIA, qu¡enes tendrón ún¡comente voz, en
lo presenc¡o y port¡ciryc¡ón del representonte de
d¡chos seslones no podró cons¡derorse como uno oceptoc¡ó

un rep resentonte de
el entendido q

lo FIDUCIARIA e
n de los ocuerdos qu

en /os mlsmos seon odoptodos por el Comité Técnico, y por tonto no
se encontroró obligodo á suscribir el octo correspond¡ente.

El Com¡té Técn¡co designoró o un secretorio de Actos, el cual no seró míembro de
éste, gu¡en concurr¡ro o /os sesiones del mismo, con voz, pero sin voto, y estoró
encorgodo de lo eloborocíón de los octos y de hacer I

«,

CARGO DEPENDENCIA CAPACIDAD
Presidente Secretoría

Desorrollo
(TU RTSMO )

de Tur¡smo y
Económ¡co

Con voz y voto de
colidod

Vocdl Secretoría de Adm¡n¡stroción y
Finonzos

Con voz y voto

vocol Secretorío de Desorrollo
Agropecuor¡o y Pesco

Con voz y voto

Vocol subsecretorío de Tur¡smo de lo
Secretor¡o de Tur¡smo y
Desorrollo Económ¡co.

Con voz y voto

Vocdl coord¡nac¡ón aenerol de
V¡nculoción con el COPLADET

Con voz y voto

Vocdl Pres¡dente
Coordinodor
Tobosco

del Consejo
Empresoriol de

Con voz y voto

¡nstrucc¡ones que emito dicho cuerpo coleg¡odo. En
olo FIDUCIARIA los

de ousencio del \b
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secretor¡o, el prop¡o Comité Técn¡co podró designor un suplente en lo ses¡ón
correspond¡ente. .. i:-. ,:'11

Por codo uno de los m¡embros prop¡etor¡os se nombroró un Spebnte qu¡en
tendro voto en ousenc¡o del Titulor. El nombromiento e identificac¡ón de los
miembros sup/entes deben ser not¡f ¡codos o to F\DUC\AR|A, ol menos, un dío
hób¡l onterior o lo celebroc¡ón de ld sigu¡ente sesión de Comité fécn¡co poro que
seo vól¡do dicho nombrom¡ento, ocompoñondo uno copio simple de lo
¡dent¡f ¡coc¡ón of ic¡ol v¡gente del m¡embro correspond¡ente.

El Com¡té Técnico sesionoró de monero ord¡norio por lo menos uno vez codo dos
meses y extroordinor¡os cuontos yeces seo necesorio y seró convocodo por el
presidente del Com¡té Técnico, o sol¡c¡tud del Coordinodor Adm¡nistrdtivo, de lo
FIDUCIARIA, o de cuolquier m¡embro propietor¡o. Poro los ses¡ones ord¡norios, lo
convocotorio se horó por of icio con un mínimo de tres dios hób¡les de
ont¡c¡poc¡ón o lo fecho de lo reunión, y poro los extroord¡norios con un dío hóbil
de onticipoc¡ón.

En /os cosos en que los m¡embros y/o suplentes del Com¡té Técn¡co no
puedon ocud¡r presenciolmente o los ses,ones del Comité Técnico, podrón
reolizorlo o trovés de vídeoconferencios, debiendo el convoconte remitir el link
poro occeder o lo m¡smo.

El corn¡té Técn¡co se consideroró legolmente reun¡do cuondo en los
seslones estén presentes f ís¡comente o o trovés de videoconferencio lo moyorío
de sus ¡ntegrontes con yofo, s¡empre y cuondo entre ellos se encuentre su
Pres¡dente o qu¡en lo suplo, No seró necesorio lo convocotor¡o s¡ se encuentron
reunidos todos los m¡embros del Comité Técnico que se encuentren reconocidos
onte lo FIDUCIARIA y deciden sesionor.

Hobro quórum cuondo concurron lo moyorío de sus miembros. Los ocuerdos
se tomorón por moyorío de votos de /os presentes, ten¡endo el Presidente voto de
colidod, en coso de empote.

En codo ses¡ón se levontoro el octo correspond¡enfe que f irmorón los miembros
del Comité y el Secretorio de Actos, siendo responsobilidod de este últ¡mo
lo eloboroc¡ón de lo mismo y de hocer llegor o lo FIDUCIARIA un
ejemplor outógrofo con los ¡nstrucciones que emito el Com¡té Técn¡co dentro de
los 15 dÍos hóbiles siguientes ol que se ce/ebre lo sesión de que se trote.
El secrefor¡o de Actos podro cert¡f¡cor los ocuerdos correspondientes, p
su ejecución y liberoción en el sisterno fiduciorio. Asimismo,
FIDUCIARIA, deberó de liberor los ocuerdos en e/ sisterno f iduciorio en un plo
no moyor o 5 díos hóbiles.

Asim¡smo, el Comité Técnico podró ¡nv¡tor o sus seslones, cuondo osí
lo consideren conven¡ente, o representontes de otros /nstituciones públ¡cos
y orgonizociones del sector soc¡ol o pr¡vodo y
persona qu¡enes concurr¡rón con el corócter de inv¡to

en generol o cuolquier
n voz, pero s¡n voto.

\El Pres¡dente, ol inicior lo ses¡ón de Com¡té Técnico, les e hocer sober que

0
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/os osuntos que se dricuto n en lo ses¡ón serón conf ¡denc¡eles y les do-r{n
ese trotomiento, lo cuol ocepton mecl¡onte lo f irmo gue os/enten en lo l¡sta
de ¡nvitodos.

Los corgos de los m¡embros del Com¡té Técnico serón honoríficos, por lo que no
rec¡biron remuneroción olguno por su desempeño y cil momento en que dejen
de prestor sus servicios o lo Dependencio u Orgonismos o lo cuol corresponden,
outomot¡comente serón sustitu/dos en el corgo del miembro del Comité Técn¡co
por aquello persono que lo sust¡tuyo en sus func¡ones dentro de lo Dependencio
u orgonísmo o lo cuol representobo.

Asimismo, /os miembros del Com¡té Técnico y sus sup/entes se
encontroron obl¡gddos o entregor o lo FIDUCIARIA de formo onuol, lo
octuolizoc¡ón de lo informoción y documentoc¡ón que /es seo so/¡c¡todo por lo
FIDUCIARIA ol omporo de los "Polít¡cos de ident¡f ¡coc¡ón y Conocim¡ento de
Cl¡entes" de Noc¡onol Finonciera, s.N.C, /nstitución de Bonco de Desorrollo, en
términos de lo dispuesto por los Disposiciones Décimo Noveno,
Cuodrogésimo Cuodrogésimo Primero y Cuorta Tronsitor¡o de coracter general
o que se refiere el porrofo cuorto del ortículo 115 de lo Ley de lnst¡tuc¡ones de
Créd¡to, lo normotiv¡dod vigente apl¡coble en lo moter¡o.

Si por olguno reorgonizoción ¡nterno del FIDEICOMITENTE desoporecieron los
corgos de los m¡embros del Com¡té Técnico o se modificoran los funciones de lo
dependencio corresbond¡ente, los m¡embros del Comité seron sust¡tuidos por los
t¡tulores de los nuevos corgos de lo dependencio o la cuol se osignen los
funciones sustont¡vos. Asimismo, en coso de que el F¡de¡com¡so seo sectorizodo
o otro dependencio, quien presido el Com¡té Técnico, seró el t¡tulor de lo
dependencio o lo cuol se encuentre sectorizodo el Fide¡com¡so. El
FIDEICOMITENTE deberó informor de dicho desaporición o modif icoción, por
escrito que dirijon o lo FIDUCIARIA ¡ndicondo el nuevo encorgo, nombre del
serv¡dor públ¡co responsoble y firmo que fungiró como miembro del Com¡té
Técníco, o efecto de llevor o cobo el Conven¡o Mod¡f¡cotor¡o correspondiente.

OCIAVA. - DE AS FACIJLTADES DEL COMITÉ ¡ÉCXICO.- EI COM¡té TéCN¡CO

tendró pr¡mordiolmente como f¡nol¡dod vígilor el cumpl¡m¡ento de los fines de
este F¡de¡com¡so, ínstruir lo conducente o lo FIDUCIARIA y llevor o cobo los octos
gue se enunclon en el presente Conven¡o, poro lo cuol gozoró de los focultodes y
tendró los obl¡goc¡ones s¡gulen¡es, sln perjuicio de los dernós que se le otorguen
en este ¡nstrumento y de lo leg¡slación opl¡coble.

A) Des¡gnor ol Coord¡nodor Adm¡n¡strotivo del Fideicomiso

B) Aprobor los Reglos de Operoción del Fide¡com¡so y sus mod¡f ¡coc¡ones,
pro puesto de I Cóord¡ nodor Ad m ¡ n ¡strotívo.

C) lnstru¡r o lo FIDUCIARIA poro que obro subcuentos necesor'os poro los
Progromos y/o Proyectos en reloc¡ón con los oportociones efectuodas por el
Fl DE ICOM ITENTE, osí como ogue I los oportoc¡ones dos por los terceros,

,K

¡ndicondo el or¡gen de lo fuente de recursos referidos o Cldusulo Tercero h
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D) Aprobctr, en su coso, los Progromos y/o Prayectos, osi como el presupuesto

operot¡va onuol, y todos /os presupuestos par concepto de gostos de
operoción y octivas f¡jos, o propuesto del Coardinodor Adm¡h¡strotívo y
outo ri zo r o I Coord í nado r Ad m i n istrotivo.

E) Evoluor oprobor los sol¡c¡tudes de opoyo no recuperobles presentodos por los
Fideicomisos sector¡zodos o los Dependencios del Aob¡erno del Estodo, o de
monero d¡recto, o por quien designe el Com¡té Técn¡co respecto de los b¡enes
y/o derechos objeto del presente Fideicomiso, de conformidod o lo estob/ecldo
en lo Clóusulo Cuorto inc¡so E) y F) de este contrato, osí como lo estoblec¡do
en los Reglos de Operoc¡ón del F¡de¡comiso.

F) Determ¡nor y oprobor los solic¡tudes relot¡vos o los Progromos y/o Proyectos,
de conformidod con lo estoblecído en los Reglos de Operoción del
Fideicomiso.

C) Autor¡zor lo celebroción de los octos jurídicos promovidos por el Coordinodor
Adm¡nistrotivo: ocuerdes, controtos y conven¡os que resulten necesor¡os poro
llevor o cabo los fines del Fideicomiso de los cuoles se puedon der¡vor
derechos, obligociones y/o oofectac¡ones poro el potrimon¡o del Fide¡com¡so.

H) Autorizor lo controtoc¡ón con cargo ol potrirnonio del Fideicomiso de los
opoyos requer¡dos por el Coord¡nodor Adm¡n¡strot¡vo pora el controi de los
ope rocio nes de I F í de ico m iso.

l) lnstru¡r o lo FIDUCIARIA respecto de lo invers¡ón de los fondos líquidos del
Fídeicomiso, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lo Clóusulo Décimo del
presente controto.

J) Rev¡sor y oprobor, en su coso, lo informoción f inonciero y contoble que le
presente el Coordinodor Adm¡nistrat¡vo y tomor los medidos que seon
procedentes.

K) Def in¡r los cr¡terios y d¡ctor los dec,siones sobre el ejerc¡c¡o de los occiones que
procedon con mot¡vo de lo defenso del potr¡mon¡o fideicomitido,
comunicondo d¡chos cr¡ter¡os y dec¡siones med¡onte escr¡to o lo FIDUCIARIA.

L) Estoblecer /os srcfernos de ouditorio externos e ¡nternos que considere
odecuodos, osí como designor o los ouditores que deberón proct¡car
cuyos honororios en coso de cousorse, serón cub¡ertos con corgo
pot ri mo n ¡o d e I Fid e ¡co m ¡so.

KM) lnstru¡r o lo FIDUCIARIA sobre /os personos o qu¡enes deberó conferirse
mondotos o poderes, o bien su revococ¡ón, debiendo dicho Comité ¡nd¡cor los
focultodes que en su coso deben conferirse, poro que cumplon funciones
secundorios, ligodos y conexos o to encom¡enio f¡Oh¿p<io, o poro lo defenso
del potr¡mon¡o f ideicom¡t¡do deb¡endo dicho Cornlté[Y\cor los focultodes

U\
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do el (los)
terceros.

que en su coso deben conferirse, indicondo
mondotor¡os (s) opoderodos (s) podró (n) dele

CUON

product¡vos de los
Centros otorguen

N) Aprobor, cuondo se requiero, lo creoc¡ón de on l¿és Iécnlcos,
se ño lo ndo expreso me nte 5US reglos de
ope roción o I ¡ neo m¡entos, /os se de/eguen,
en lo intel¡genc¡o de que e Por lo que no se
les podrón delegor focultodes normot¡vos sus Acuerdos serón cons¡derodos
como recomendoc¡ones d¡r¡g¡dos ol Comité Técn¡co del F¡deicom¡so lo
creoción, delegoción de focultodes y reglds de funcionomiento de los
Subcomltés se estoblecerán en las Reglos de Operoción.

O) Aprobor lo controtoción, de f inonciom¡entos, créditos o préstomos con
fuentes lnstltucionoles de f ¡nonc¡omiento, poro lo reol¡zoción de los fines del
Fideicomiso en los térm¡nos del presente ¡nstrumento y de los Reglos de
Operación.

P) Aprobor el otorgom¡ento de los gorontíos y contragorontíos que resulten
necesorios poro cumpl¡r con los f ines del Fide¡com¡so.

Q) Autor¡zor lo celebroción de octos jurídicos: Acuerdos, controtos y conven¡os
que resulten necesorios poro llevor o cobo los f ines del Fide¡com¡so, osí como
los relotivos o promocionoles, cornpoños public¡tor¡os, progromos de
promoción, o cuolquier t¡po de propogondo que se cons¡dere conven¡ente o
efecto de fortolecer o los empresos de lo Ent¡dod, osí como los oct¡vidodes
económ i cos co nsid er o dos co m o pr io r ito r i os.

R) Vigilor el odecuodo monejo del potrimon¡o del F¡deicom¡so.

S) Proporcionor oportunornente o lo FIDUCIARIA lo informoc¡ón que ésto le
requíero.

T) Cuolesqu¡ero otros der¡vodos de los leyes que correspondon o lo moterio, de
lo5 Reglos de Operoc¡ón o de este controto, necesorios poro el cumplimiento
de los f ines del F¡deicomiso.

U) lnstru¡r o lo FIDUCIARIA lo entrego ol FIDEICOMITENTE de los montos que
determine del potrimon¡o en el Fideicomiso, conforme o los contidodes
ind¡codos por el Coordinodor Admin¡strotivo, s¡empre y cuondo dichos
sumos o entregor no se encuentren comprometidos y se cuente
los recursos líqu¡dos ol momento de em¡t¡r los ¡nstrucc¡ones respectiyos.

V) Aprobor los opoyos o los rnstituciones de educoción superior, que propone el
Coord¡nodor Adm¡nistrot¡vo poro lo construcción y equipomiento de Centros &
Tecnológicos que permiton el desorrollo de los em
tres sectores de lo economío s¡empre y cuondo
serv¡cios d¡rectos o éstos. s

/





NOVENA.- DEL COORD'NAD.,R ADMINISTRATIVO OET TIDHCOU''O. 
lF'

Comité Técn¡co des¡gnora o un Coord¡nodor Admin¡strotivo. g¿:instruiró o lo
FIDUCIARIA poro que se le otorguen poderes generoles poro p¡eitas y cobronzos,
octos de odm¡n¡stroc¡ón y poro suscribir títulosde crédito, osicorno los especio/es
gue en su coso se requieron.

El Coord¡nodor Adm¡nistrot¡vo, en su corócter de opoderodo, en
representoción de lo FIDUCIARIA tendrá o su corgo lo realizoc¡ón de los octos
juríd¡cos poro lo ejecución de los oct¡v¡dodes o que se ref iere lo Clóusulo Cuorto
de este contro¡o, con excepción de lo recepción, concentroc¡ón, inversión y
entrego de los recursos que ¡ntegren el potrimon¡o f¡de¡com¡tido, osí como del
ejercicio de los focultodes que expresomente le otorgue el Com¡té Técnico.

Sin perjuicio de /o ontes estoblec¡do, corresponde ol Coordinodor
Ad m i n ¡strot ivo d e I F i d e ¡ co m ¡so:

A) Llevor los reg¡stros de los gostos y operociones, controer obl¡goc¡ones y, en
generol, ejercitor los derechos y occiones que correspondo, inclusive de
corócter f¡scol, con opego o los determ¡noc¡ones del Comité Técnico y o los
poderes que poro tol efecto se le otorguen, osí como o los l¡neom¡entos que
poro efectos odm¡nistrotivos f Ue lo FIDUCIARIA.

B) Someter o consideroción y oproboc¡ón del com¡té Técn¡co las Reg/os de
Operoción del Fide¡comiso y, en su coso, los lineam¡entos de los Súbcom¡tés o
progromos, osí como los octos y controtos de los que resulten derechos y
obl¡goc¡ones poro el m¡smo, en térrninos del presente controto.

D) someter o consideroc¡ón del Comité Técnico poro su
oprobocíón losProgromos y/o Proyectos, osi como los presupuestos Anuoles.

E) Someter o cons¡deroc¡ón del Com¡té Técn¡co poro su oproboc¡ón, los
presupuesfos por concepto de gosto de operación y octivos fijos poro el
func¡onom¡ento del Fideícomiso.

F) lnformor ol Com¡té Técnico de lo s¡tuoc¡ón que guordo lo operocíón del
Fideicomiso

G) Presentor, ol Comité Técnico, poro su rev¡s¡ón y oproboción, en su cosq /o'
informoción contoble y f¡nonc¡ero requer¡do poro precisor lo s¡tuoción del
Fideicomiso.

H) Reolizor /os octos necesorios poro que se t¡quen ol F¡deicom¡so
¿nos que determ¡ne el

ü

bouditorÍos externos contobles y/o legoles, en los té

C) Someter o consideroc¡ón y oproboción del Comité Técn¡co los sol¡c¡tudes de
opoyos no recuperobles que se rec¡bon o trovés de los Fideicomisos
sector¡zodos o los Dependencios del Oobierno del Estodo de Tobosco, o de
monero d¡recto, de ocuerdo con lo clousulo Cuorto del presente controto
relot¡vo o los f¡nes de este Fide¡com¡so y los Reglos de Operoción del mismo.





t6corgo aCom¡té Técnico, s¡enda los qastos de dichos ouditorios con
po t ¡ ¡ mon o t t de icom i t ido

t) Someter o consideroción del Com¡té Técn¡co, to controtociórlde los servicios
de onólisis, formolizocíón, supervisión, reg¡stro contobley de /os operociones
del F¡deicamiso, osí como serv¡cios de promoción y estud¡os y otros que se
consíderen necesorios poro el cumplim¡ento de sus flnes ol omporo de lo
estoblecido en /os Reg/os de Operoción.

J) Efectuor las octos de defenso del potr¡mon¡o del Fideicomiso

K) Cumplir con todos los requer¡m¡entos que le füe el Com¡té Técn¡co, los Reglos
de Operoción y lo FIDUCIARIA.

L) Turnor en su cosq o los Subcomités correspondientes, los ocuerdos que e/
Com¡té Técnico hoyo tomodo con respecto o los recornendociones que de
ellos se hoyo recibido.

M) Celebror, previo oproboción del Comité Técnico, todos los demós octos,
jurídicos; ocuerdos, controtos y convenios que resulten necesorios poro
cumplir con los f ¡nes del F¡de¡comiso, y los necesorios poro llevor o cobo
promocionales, compoños publicitorios, progromos de promoción cualquier
t¡po de propogondo que se cons¡dere conven¡ente o efecto de fortolecer o los
empresos de lo Entidod, asi como los oct¡v¡dodes económicos considerodos
como pr¡oritorios.

N) Seguir obligotor¡omente los l¡neom¡entos que poro efectos odmin¡strotivos le
señole lo FIDUCIARIA, incluyendo de monero enunc¡ot¡vo pero no l¡mitot¡vo,
lo utilizoción de los formotos que lo FIDUC\ARIA le dé o conocer poro lo
reolizocíón de los operociones del Fídeicomiso; osí m¡smo deberó entregor o
lo FIDUCIARIA /os estodos finoncieros del Fideicomiso que cons¡st¡rón
cuondo menos, en un bolonce generol y un estodo de resultodos con firmo
outógrofo, osi como uno bolonzo de comproboción, dentro de los veinte díos
noturoles s¡guientes ol dío último del mes de que se trote.

O) Montener y conservor lo posesión y custodio de /os bienes muebles e
inmuebles que formen po rte del potr¡monío f ¡de¡comit¡do dejondo en poz
y solvo o lo FIDUCIARIA respecto de olgún conflicto que se llegoro a generor
ol respecto.

En coso de que el Coordinodor Admin¡strot¡vo no entregue /os estodos
finoncieros correspond¡entes o un rnes dentro del plozo señdlodo en el
pórrofo precedente, lo FIDUCIARIA, otend¡endo o lo obligoción que le impone
el ortículo 79, en reloc¡ón con el ortículo 99, ombos la Ley de lnst¡tuc¡ones
de Créd¡to, se obstendró de reol¡zar octo olguno relo

q

Fideicom¡so hosto que rec¡bo lo informoción foltonte
odo con e/ preserfe

b





17P) Someter o consideroc¡ón y oproboc¡ón del Comité Técnico los cont¡dodes qúe
deberó entregor lo FIDUCIARIA ol FIDEICOMITENTE, deb¡endo indicor el
número de cuento Boncorio y cont¡dod exocto.

Q) coodyuvor con los occiones necesoíos poro la ext¡nción del Fide¡com¡so,
hosto lo f írmo del convenio respect¡vo por porte de lo FtDUCtÁRtA incluyendo
lo relotivo o lo revers¡ón del potr¡mon¡o del F¡de¡com¡so, de dcuerdo o los
inslrucciones del Comité Tecnico.

R, sorneter o cons¡derocíón y aproboc¡ón del Comité Técn¡co los solicitudes de
opoyos o los instituc¡ones de educoción superior, poro lo construcción y
equ¡pom¡ento de Centros Tecnológ¡cos que permiton el desorrollo de los
empresos product¡vos de /os tres sectores de lo economío, siempre y cuondo
estos Centros otorguen serv¡c¡os d,rectos o éstos

Por lo onter¡or, lo FIDUCIARIA quedord relevodo de todo responsobilidod por los
octos que ejecute el Coordinodor Administrotivo del F¡de¡com¡so que designe el
Com¡té Técnico y ún¡comente responderó de to/es octos con el potr¡mon¡o
f ideicomitido.

DÉC[MA.- PoLíTICA DE LNVEPS¡ÓN.- Lo FIDUctARtA invert¡ró los fondos tíqu¡dos
del F¡de¡comiso en ¡nstrumentos de deudo gubernomentoles o boncor¡os, en
los plozos y los térm¡nos que le instruyo por escr¡to por med¡os electrón¡cos el
Comité Técn¡co, tomondo o su corgo lo FIDUCIARIA la vig¡loncio de los mismos
y reinvirtiendo el producto de los omortizoc¡ones de los volores, conforme o lo
s¡gu¡ente.

l. lnstrumentos em¡t¡dos, gorontizqdos o ovolodos por el Aobierno Federol o
por ¡nst¡tuciones de crédito noc¡onoles.

2. lnvers¡ones en reporto de popel gubernomentol o boncorio, ún¡comente con
controportes col¡ficodos en lo escolo locol con col¡ficoc¡ón AA+ por Standord &
Poor, S.A.de C.V. o su equ¡volente en Moody's de México, S.A. de C.V. o Fitch México,
S.A.de C.V.

A folto de ¡nstrucciones del Com¡té Técnico o en e/ supuesto que lo FIDUCIARIA
no puedo invertir los recursos conforme o los instrucc¡ones g¡rodos, lo
FIDUCIARIA invert¡ró los recursos líquidos en instrumentos boncorios emltidos
por lo Bonco de Desarrollo a lo visto.

El Comité Técnico reconoce que lo FIDUCIARIA no es responsoble de v¡g¡lo
cumpl¡m¡ento del rég¡men de inversión, por lo que estoró l¡bre
todo responsob¡l¡dod ol respecto.

el

Lo F¡duc¡or¡o solomente sero responsoble de los pérdidas o menoscobos que los
bíenes sufron por su culpo o negl¡genc¡o en los términos del ortículo 391 y demós
oplicobles de lo Ley Generol de Títulos y Operac¡ones d ito (LOTOC) y osí seo

w
e vdeterminodo por outor¡zoción judiciol competente m

couse estodo.
nte resoluc¡ón que





De conformidod con lo dispuesto en el numerol 3.2, incisa Vil), de to r,rrlfl,
1/2oO5, em¡tído por el Bonco de Méx¡co, los fondos que recibo lo FtDUCtARtA que
no se ¡nvierto de monero inmed¡oto conforme o lo presente Ctousulo, deberón
ser deposi¡odos en uno ¡nst¡tución de crédito o más tordor el dto háb¡t siguiente
ol que se recibon, en tonto se oplicon ol f¡n poctodo en e/ prese¡te Co ntroto de
Fideicomiso, osí como de reolizorse el depós¡to en lo lnst¡tuc¡ón dé erédito que
octúo como lo FIDUCIARIA este debero devengor lo toso mós alta que dicho
¡nst¡tuc¡ón pogue por operociones ol m¡smo plozo y monto s¡m¡l(]r, en los mismos
fechos en que se montengo el depósito.

En virtud de que el potr¡mon¡o solo puede ser dest¡nodo o los Fines que en el
presente Controto se contemplon, no ex¡st¡ró confusión de derechos y
obligociones respecto de oquellos que se generen en v¡rtud de los Operoc¡ones
que lo FIDUCIARIA celebre con Noc¡onol Finonciero, S.N.C. msrltuclón de Bonco
de Desarrollo, octuondo en su prop¡o nombre.

En od¡c¡ón o lo onter¡or, el óreo de Nocionol Finonc¡ero, S.N.C., inst¡tuc¡ón de
Bonco de Desdrrollo, que octúe por cuento prop¡o y el óreo Fiducioriq no deberón
ser dependientes directomente entre ellos.

"DÉCIMA PFIIMERA. APoRTAqIÓN DE ¿os PEcURsos". - EI FIDEI3)MITENTE
tomo conoc¡miento y ocepto que, poro lo entrego de los oportociones ol
potr¡mon¡o del Fideicomiso, osi como poro cuolesquiero depós¡tos de recursos
poro integrorse o d¡cho potr¡mon¡o, el FIDEICOMITENTE, el oportonte o
depos¡tonte o el COORDINADOR ADMINISTRATIVO deberón not¡f icor por med¡os
electrónicos o lo FIDUCIARIA respecto de lo reolizoción de dicho oportoc¡ón o
depósito, o mós tordor o los cotorce horos del m¡smo dio en que el depós¡to se
reolice.

En coso de que no se lleve o cobo lo not¡f ícoción respectiyo, lo FIDUC\AR\A no
estord obl¡godo o reol¡zor el registro y obono de los cont¡dodes respect¡vos ol
potr¡monio f¡de¡com¡tido s¡no hosto lo fecho en que el depós¡to o aportoción le
seon not¡f¡codos, considerondo odemós que dicho depós¡to oportoción
generorón ¡nterés rendimiento olguno sino o portir de lo fecho en que
FIDUCIARIA tome conoc¡miento del m¡smo.

no
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r

DÉO,MA 
'EoUNDA.. 

oPERACIÓN PoR MEDIos ELEcfRÓNIcos.- EL
FIDEICOMITENTE" conv¡ene desde ohoro en el uso de lo red electrónico mundíol
denominodo lnternet, d trovés del s¡stema que lo FIDIJCIARIA determine poro el
envío de instrucc¡ones o lo FIDUCIARIA poro lo reol¡zoció e operociones con los
recursos líquidos que ¡ntegron el potrimonio del Fide por conducto de lo

o los disposicíoneso /os personos deslgnodos por el Comité Técnico con \

En cumpl¡m¡ento o lo dispuesto por el Numerol 5.4, de lo C¡rculor l/2oOS, los
portes outor¡zon expresomente o lo FIDI)CIARIA paro llevor o cobo operoc¡ones
con Noc¡onol F¡nonciero, S.Mc., /nstifuclón de Bonco de Desorrollo octuondo en
su prop¡o nombre poro el cumpl¡m¡ento de los f ¡nes del Fideicomiso relotivos o lo
¡nversión del potrimon¡o en los lnstrumentos que señolo lo clóusulo de
inversiones.





jurídicos que en esto moter¡o seon opl¡cobles y o los l¡neomientos ,uu Oor, ,12
efectos señole lo FIDUCIARIA, oceptondo desde ohoro lidod
por el uso de lo controseña que poro e/ occeso o nlcos
proporcione lo FIDUCIARIA, de ocuerdo con lo s¡guien

l. Lo ¡dent¡f¡coción del usuorio se reolizoró medion tee v
controseños proporcíonodos por lo FIDUCIARIA, m lsrñ ctos
del ortículo 52 de lo Ley de lnstituc¡ones de Créd¡to se eon é,bma el
meconismo de ldentif icoción, s¡endo responsobilidod '6xpl la o los
personos designodos el uso y d¡spos¡c¡ón de los diéhss^n¡#ios de
¡dent¡ficoc¡ón.

2 LrJs ¡nstrucc¡ones enviodos med¡onte el uso del refer¡do medio electrónico
tendrón lo mismo fuerzo legol que los instrucciones gue contengon lo
firmo outógrofo de lo o los personos focultodos poro disponer de los
recursos líquidos que ¡ntegron el potr¡monio del F¡de¡com¡so y lo
FIDUCIARIA" tendró lo responsob¡l¡dod de gorantizor lo integridod de lo
informoción tronsm¡t¡do por dichos medios.

3. Lo creoción, tronsmis¡ón, modificoción o extinc¡ón de derechos y
obligociones inherentes o los operociones y servicios de gue se ¡rote, se
horón constor med¡onte uno bitócoro que conservoro todos y codo uno de
los dotos de los instrucciones rec¡b¡dos.

4. Lo dutenticoción de usuorios se reol¡zorá medionte lo ut¡l¡zoc¡ón de cloves
de occeso y controseños, osí como con un segundo dispositivo de
autent¡coción que utilizo informoción dinóm¡co poro operociones
monetor¡os

5. Lo conf¡rmoción de lo redlizoc¡ón de los operoc¡ones monetorios,
celebrodos o trovés de los medios electrón¡cos de lo FIDUCIAR\A podro
reol¡zorse o trovés de los mismos med¡os electrón¡cos, ut¡l¡zondo los
s¡gu¡entes opc¡ones.

a Consulto de mov¡m¡entos reolizodos, osí como lo consulto de soldos por
controtos de inversión, honoror¡os pendientes de pogo y tosos de
rendim¡ento.
o lnstrucc¡ones de depósito, ret¡ro, compro o ventd de div¡sos, trosposo entre
controtos, pogo de honororios e ¡nstrucciones pendlen¿es.
o lnformoción finonciero consistente en estodo de cuento, bolonce gen
estodo de resu/todos y bolonzo de comproboción de so/dos.
o Consulto de focturds de honoror¡os f iduc¡or¡os.

6. Lo FIDUCIARIA en este octo hoce del conocimiento del F\DEICOM\TENTE
que los pr¡nc¡poles r¡esgos que ex¡sten por lo ut¡l¡zoción de medios
electrón¡cos, en los térm¡nos de esto clóusulo, son /os slgulentesl

o Robo del perf il ut¡l¡zondo código moligno y posib
o lmposibilidod de reolizor operociones

6

v
ude electrón¡co,





7.

20Po\ibl. toba de dotos sc/ts/bles dett¡tutot del servicia. '

Accesa o portoles compramet¡endo el perf il de seguridod del usuorio

..,
Los Portes canvienen que, poro prevenir lo reolizoción.de o§erociones
irregulores ílegoles, deberón: : :'':

o Montener octuolizodo el sistemo operot¡vo y todos sus componentes.
a Ut¡l¡zor un softwore ontiv¡rus y montenerlo octuol¡zodo.
o lnstolor un d¡sposit¡vo de seguridod (Firewoll) personol.
o instolor un softwore poro lo detecc¡ón y bloqueo de intrusos (Ant¡-
Spyware) y montenerlo octuolizodo
o Configuror los niveles de Seguridod y Privocidod del lnternet Explorer en
un nivel no menor o medio
o No hocer clic sobre uno l¡go en un correo electrón¡co si no es pos¡ble
ver¡f icor lo outent¡c¡dod del remitente.
o Asegurorse de estor en un sit¡o Web seguro poro llevor o cobo operociones
de comercio o bonco electrón¡co.
o Nunco revelor o nodie lo ¡nformac¡ón confidenciol.
a Comb¡or los nombres de usuor¡o y controseños con olguno f recuenc¡o.
o Aprender o distingu¡r los señoles de advertencio.
o Cons¡derar lo instoloc¡ón de uno barro de herromientos en el explorodor
que protejo de s¡t¡os f roudulentos.
o Ev¡tor reolizor operociones finoncieros desde lugores públ¡cos o redes
inolómbricas.
a Revisqr per¡ód¡comente todos los cuentos en los que se tengo occeso
electrón¡co.
o Ante cuolquier irreguloridod, contoctor o lo FIDUCIARIA.
o Reportor los correos froudulentos.

Seró responsobilidad del Cornité Técn¡co ¡nformor oportunomente o lo
FIDUCIARIA de cuolqu¡er cornbio en el registro de usuor¡os outor¡zodos
poro utíl¡zor los medios electrónicos de lo FIDUCIARIA. Estos comb¡os
deberón incluir los bojos y oltos de usuorios, osí como comblos en sus
funciones respecto ol envió de ¡nstrucc¡ones ol omporo del Fide¡com¡so.

Lo not¡f¡coc¡ón correspondiente deberó reolizorse med¡onte acuerdo del
Comité Técnico del Fideicom¡so.

El FIDEICOMITENTE deberó tromitor dentro de los lO (diez) primeros dios
hóbiles posteriores o lo celebroción del presente Controto de Fideicomiso,
un Usuorio de Consulto del Sistemo de Operoc¡ón F¡duc¡or¡o, deb¡endo
poro tol efecto entregor ol F¡duciorio originol de lo solicitud de ocred¡toc n &f irmqdo por representonte legol del Fide¡com¡tente, acompañado de
¡nformoc¡ón gue /e seo requer¡do por el F¡duc¡orio.

DÉCIMA TERCERA.- DE LAS FACULTADES DE A FIDU0IARIA.- Conforme o Ia
dlspuesto en el ortículo 391 de lo Ley Aenerol de Titulos ope roc¡ones de Créd ito,

rios poro llevor olo FIDUCIARIA tendró todos los focultodes que resulten
cobo los f ines del F¡de¡com¡so prev¡stos en este controlo, como lo de suscribir
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titulos de crédito conforme ol ortículo 90, del m¡smo o
de otorgor poderes generoles o especio/es poro lo reol¡zodón ínes del
m¡smo. En el otorgom¡ento de d¡chos poderes, lo FIDUCIARIA Itor o los
opoderodos pord delegor los focultodes que les conf¡etg

04

DECIMA CUAPTA.. DE LA RESPONSAB'LIDAD DE LA Lo
FIDUCIARIA no sero responsoble de hechos o octos de terceros o de outor¡dodes
que impidon o d¡f¡culten lo reol¡zoc¡ón de los f¡nes del Fideicomiso. Si se
presentoro olgún ocontecimiento de esos corocterlst ¡cos, lo FIDUCIARIA, estoró
obl¡godo ton solo o hocer del conoc¡m¡ento del Com¡té Técnico de tol
ocontecimiento, terminondo su responsob¡lidod de d¡cho oviso.

Lo FIDUcIARIA quedoro relevodo de cuolqu¡er responsobil¡dod por lo reol¡zación
de octos en cumplim¡ento de los instrucciones gue rec¡bo del com¡té Técn¡co,
pero lo FIDUCIARIA no estoró obligodo o cumplir d¡chos ¡nstrucc¡ones si éstos no
se ref¡eren o s¡tuociones o supuestos previstos expresomente en este controto o
s¡ von en contro de lo noturolezo juríd¡co o de los f ines del F¡de¡com¡so.

Lo FIDUCIARIA sólo responde de /os octos que reolice en cumpl¡miento de los
fines del F¡deicom¡so, con el potr¡monio det mismo y hasto el rnonto que este
olconce.

De conform¡dod con lo d¡spuesto en el numerol 5,2 de lo c¡rculor 1/2OOS em¡t¡do
por el Bonco de México y publicodo en el D¡or¡o Oficiol de lo Federoción el23 de
jun¡o de 2Oo5,lo FIDUCIARIA responderó civ¡lmente por los doñosy perju¡c¡osque
couse por el incumplimiento de los obligoc¡ones o su corgo osumidos en el
presente F¡deicom¡so.

Lo FIDUCIARIA ocotoró lo estoblecido en el ortículo 391 de lo Ley Aenerol de
Títulos y Operdcíones de Créd¡to.

Lo FIDUCIARIA otorgoró poderes generoles o espec¡oles paro lo reol¡zoc¡ón de los
fines del mismo, o su revococ¡ón, prev¡o ¡nstrucc¡ón del Comité Técnico deb¡endo
dicho com¡té ¡nd¡car los focultodes que en su coso deben conferirse, m¡smos que
no podrón ser delegodos, cuyos gostos deberón ser serón cubiertos con corgo ol
pot r¡ mo n ¡o d e I F ¡ d e¡ co m iso.

DÉctMA QUINTA,- DE LA DEFENSA DEL PATRtMoNto.- En coso de defenso del
potr¡mon¡o f ide¡com¡t¡do y de los derechos derivodos del mismo, lo FIDUCIARIA
sólo estoro obl¡godo o otorgor un poder o lo persono que le indique el C
Técn¡co, poro que el opoderodo se oboque o efectuor dicho defenso, sin qu o &

¡té

FIDUCIARIA seo responsoble en formo olguno por el resultodo de los gest¡on
que reolíce dicho opoderodo, ni por el pogo de sus gostos y honoror¡os, pues ést
quedorón o corgo del potrimonio fideicom¡t¡do.

En el supuesto oludido en el pórrofo onter¡or, osi como cuondo poro el
cumplimiento de los f ¡nes del Fídeicomiso se requie lo reolizoción de octos
urgentes, cuyo omis¡ón pud¡ero perjudicor ol potr¡m o fideicomitido, si no
fuero posible reun¡r ol Comité Técn¡co, lo FIDUCIARI edo focultodo poro
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ejecutor/os octos necesor¡os por conducto del Coord¡nodor edm¡n¡strot¡v?kt
Fideícomiso o terceros o qulenes otorgue focultodes suflclentos, eh el entendido
de que lo FIOUC\ARIA no seró responsoble de lo octuoc¡ón, n¡de.1oS hútloror¡os y
gostos de dichos mondotor¡os o opoderodos, los cuolesse cubiirán..8ón cargo ol
potrimon¡o del F¡de¡com¡so. f, *r t, ' \'li ii

En coso de no existir recursos líqu¡dos en el potr¡mo;h¡o def.f¡de¡co;m¡so, to
FIDUCIARIA no estoró oblígodo o ejecutor octo olguno.

"DÉCtMA SEXÍA' vtc,taNCtA DEL FfDHcOMtso',. - Et F¡de¡com¡so contoró con
un Comisorio Públíco que seró el titulor de lo Secretor¡o Ant¡corrupción y Buen
Cobierno del Gob¡erno del Estodo de Tobosco, el cuol tendró /os slEruientes
funciones:

Vigilor que el F¡de¡com¡so conduzco sus octividodes conforme o este controto y
los Reglos de Operoción del mismo.

El Com¡sor¡o Públ¡co os¡st¡ró o /os sesiones del Comité Técn¡co y tendro derecho
de voz pero no de voto, y podrá nombror un suplente.

DÉclMA sÉPTtMA- DE Los HoNoRAPtos DE a FtDUctARtA.- por los servicios
que lo FIDUCIARIA se obl¡go o prestor, tendro derecho o cobror:

o) Por lo oceptoción del corgo, lo cont¡dod de $5O,OOO.OO (Cincuento mil pesos
oo/too MoNÉDA NACIONAL), pogodero dentro de los tres díos hóbiles
sigu¡entes o lo fecho de f irmo del presente controto.

b) Por lo odm¡n¡stroción onuol del F¡de¡com¡so, lo cont¡dod de $46O,472.As
(Cudttocientos sesento mil cuatrocientos setento y dos pesos g,fiOo
MONEDA NACIONAL), pogodero por tr¡rnestres vencidos. El monto indicodo
estoró vigente hosto el 26 de diciembre de 2025 y se octuolizoró onuolmente
de conformidod con el ¡ncremento del índice Nocionol de Precios ol
Consurñidor publ¡codo por el Bonco de México o el ¡nd¡codor que lo sustituyo,
poro el mismo periodo.

Los honororios ontes rnencionodos cousorón el lmpuesto ol Volor Agregodo
y, ol ¡guol que todo tipo de gostos en que se incurro poro el cumplim¡ento de
los f ínes del Fide¡comiso, serón con corgo ol potrimonio f ide¡comit¡do.

La FIDUCIARIA quedo focultodo poro retener de los recursos liquidos
potrimon¡o F¡de¡comítido, el pogo de los honororios estoblec¡dos, osí como
/os qostos en que incurro.

Los PARTES conv¡enen que en el coso de que no ex¡ston recursos Iiquidos en
el potrimon¡o del FIDEICOMISO, el FIDEICOMI deberó cubrir los

,&

bhonororios indicados, conforme o los términos y plo.
b).

v¡stos en el ¡nciso





Et FIDEICOMITENTE, med¡onte lo celebroción de/ presente co nvenrc ot?r¡Jo
expresomente su confarm¡dad y outor¡zoc¡ón poro que, eñ Coso de ex¡st¡r
¡ncumplim¡ento en el poga de los hanarorios de lo FlDlJCtARlA, ésto proceclo
dc /o s¡qur'en te moñero.

No dar trómite o ninguno ¡nstrucción respecto del flóEICAMEO hosto el
momento en que los honororios seon totolmente cubiertos, s¡n
responsobilidad paro lo FIDUCIARIA por dejor de cumplir con los f ines del
FIDEICOMISO o por los posibles doños, perjuicios o inconvenientes que
surjon como consecuencio de dejor de cumplir con dichos f ¡nes, por lo que
el FIDEICOMITENTE l¡bero o LA FIDUCIARIA de dicho responsobílidod.

si el ¡ncumplim¡ento de pogo de honoror¡os pers¡ste por 6 lse6,l meses
colendor¡o, el FIDEICOMITENTE ocuerdo consideror o dicho
incumplim¡ento poro efectos del Fideicomiso, como couso grove poro que
lo F¡duc¡or¡o se excuse y renuncie o su corgo onte un Juez de Pr¡mero
lnstanc¡o, sol¡citondo el nombrom¡ento de otro lnst¡tuc¡ón poro que lo
sust¡tuyo o blen, se ext¡ngo el F¡de¡comiso conforme ol morco normotivo
oplicoble, sin perjuicio de los occiones que pudiere ejercer lo FIDUCIARIA
poro el cobro de los honororios pendientes.

DÉctMA ocÍAVA.- DE LoS GASTOS.- Todos los gostos gue genere el presenre
Fideicom¡so, seron cubiertos con corgo o sus rendim¡entos f inoncieros, y en coso
de gue estos no olconcen, con el resto de su potr¡mon¡o; quedondo desde ohoro
lo FIDUCIARIA focultodo poro retener los ¡mportes correspond¡entes, hosto
donde estos olconcen. Si no hubiere recursos líqu¡dos en el potr¡mon¡o del
Fídeicomiso o éstos no olconzoren, serón por cuento del FIDEICOMITENTE.

Como consecuenc¡o de lo previsto en e/ presente pórrofo, los portes convienen y
ocepton que cuondo lo FIDUCIARIA en cumpl¡m¡ento de losf ¡nes del Fide¡corn¡so
rec¡bo ¡nstrucc¡ones poro celebror octos que generen obligoc¡ones de pogo o
corgo del potr¡monio f¡deicom¡t¡do, sólo los osum¡ró hosto por el monto de los
recursos líquidos disponibles y/o por el volor de los inmuebles que formen porte
del potr¡monio del Fideicomiso o que le seon previomente entregodos por el
FIDEICOM ITENTE,

DÉCIMA NOVENA.. REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES. EI

FIDEICOMITENTE a través del Coordinador Administrativo, se obliga a asu
todos los costos, honorar¡os, impuestos y gastos necesar¡os asociados con
Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes del Fide¡comiso, ident¡f¡cado con nombre,
denominacjón o razón social y registro federal de contribuyentes ¡ndicados en el
Antecedente Xl del presente Convenio, incluyendo, en su caso y de ser necesar¡o,
los honorar¡os notar¡ales por la protocolización del presente Convenio, Iiberando a

la F¡duc¡ar¡a de cualquier obl¡gación y responsabilidad al respecto.

En virtud de lo anter¡or, a la extinción del Fide¡comiso el FIDEICOMITENTE queda
facultado para realizar todos los trámites necesarios ante el Servicio de
Administrac¡ón Tributaria para dar de baja al Fide¡com¡s Reg istro Federal de
Contribuyentes, dentro de un plazo de 45 dÍas hábiles cont
de celebración del Conven¡o de Ext¡nc¡ón respectivo.

ry"
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waÉsMA.- DE LA DURAI¡óN y cAUsAs DE ExrtNctóN.."t¿)li'lr;.,o?t.
F¡de¡com¡so seró, lo máximo prev¡sto en lo Ley Aenerol de Títulos y Qpefeiciones
de Créd¡to, y podró extingu¡rse por cuolquiero de /os cousos p¡eúi*é en e/
orticulo 392 de lo m¡smo Ley reservóndose expresomente el F)DEICO§futENTE lo
focultod de revocorlo, previo pogo de los honoror¡os corres¡ondiéi1fi* y siempre
y cuondo, no ex¡ston obligociones o corgo del potr¡mon¡o del Fideicomiso y sin
perjuicio de los derechos que correspondon o terceros o lo extinción del
Fideicomiso y previo el cumpl¡m¡enta de todos, los obl¡gociones controídos, lo
FIDUCIARIA, por ¡nstrucc¡ones del Comité Técnico revertiró ol FIDEICOMITENTE
los remonentes del potr¡monio f ideicomitido que, en su coso, hubiere.

VIGÉSIMA PRIMERA,- DE LA PROHIBICIóN LEGAL.- De oCUerdo o Io estoblecido
en lo f rocción XlX, ¡nc¡so b), del Articulo 106 de lo Ley de lnst¡tuc¡ones de Crédito,
lo FIDUCIARIA decloro que explicó en formd ¡nequívoco ol FIDEICOMITENTE el
volor y consecuencios /ego/es de dicho f rocción que o lo letro dice:

"Artículo 106: A los lnstítuciones de Créd¡to, /es estoró prohibido. XIX.- En lo
reolización de los operociones o que se ref¡ere lo f rocción XV del Artículo 46 de
esto Ley:

b) Responder o los f ide¡com¡tentes, mondontes o com¡tentes, del
incumplirniento de los deudores, por los créd¡tos que se otorguen, o de los
emisores, por los volores que se odquieron, solvo que seo por su culpo, según
lo dispuesto en lo porte f¡nol del ortículo 391 de lo Ley Aenerol de Títulos y
operociones de créd¡to, o goront¡zor lo percepción de rendimientos por los
fondos cuyo inversión se le encomiende.

Si ol término del Fideicomiso, mondoto o comisión const¡tuidos poro el
otorgomiento de créditos, éstos no hub¡eren sido liquidodos por los deudores,
lo ¡nst¡tución deberó tronsferirlos ol fideicom¡tente o f¡de¡comisorio, según
seo e/ cosq o ol mondonte o comitente, obsten¡éndose de cubrir su ¡mporte.
En los controtos de Fide¡com¡so, mondoto o com¡s¡ón se ¡nsertoró en formo
notorio lo dispuesto en este lnc¡so, y uno decloroción de la fiduciorio en el
sent¡do de que h¡zo sober inequívocomente su conten¡do o los personos de
qu¡enes hoyo recibido bienes o derechos poro su ofectoción f iduciorio.

As¡m¡smo, y de conform¡dod con el numerol 5.5 en reloción con el nume
6.de lo Circulor l/2OO5 del Bonco de México, lo FIDUCIAR\A en este octo, ho
del conocimiento del FIDEICOMITENTE los siguientes proh ib¡c¡ones o los
cuoles se encuentro sujeto o

o) Corgorol potrimonio f ídeicom¡t¡do precios distintos o los poctodos en este
controto.

b) Ooront¡zor la percepción de rend¡míentos o precios por los fondos cuyo
invers¡ón se le encomienden.

tr

art c) Actuor como fiduciorios, mondotorios o comis\r,1,stos en Fideicom¡sos,
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mondotos o com¡siones. respectivoment" 
" ,§j(" /os cuoles se
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copten, d¡recto o tnd¡rectomente, recursos públicos, medionte ,uo,?*S.,
octo cousonte de posivo d¡recto cont¡ngenle, excepto trotóndose de
Fideicomisos const¡tu¡dos por el Aobierno Federol o trovés de lo Secretorio
de Hoc¡endo y Crédito Públ¡co, y de Fideicomisos o trovés de los cuqles se
emiton volores que se ¡nscr¡bon en el Reg¡stro Noc¡onol de Volorea de
conformidod con lo prev¡sto en lo Ley del Mercodo de Volores;

d) Desempeñor los Fideicomisos, mondotos o comisiones o que se ref¡ere el
Segundo pórrafo del ortículo 88 de lo Ley de Sociedodes de lnvers¡ón

e) Actuor en Fideicomisos, monddtos o comr'siones o trovés de los cuoles
se evodon limitociones o prohibiciones contenidos en los leyes
finonc¡eras,

f) Utilizor fondos o volores de los Fideicomisos, mondotos o comisiones
destinodos ol otorgom¡ento de créditos, en que lo fiduciorio tengo lo
focultod discrecionol, en el otorgomiento de los rn¡smos poro reolizor
operocíones en virtud de los cuoles resulten o puedon resultor deudores
sus delegodos fiduciorios, los miembros del consejo de odministroción
consejo directivo, según correspondo, tonto prop¡etor¡os como sup/entes,
estén o no en funciones; los empleodos y funcionor¡os de lo institución: los
comisorios prop¡etor¡os o suplenteE estén o no en funciones; los oud¡tores
externos de lo ¡nst¡tuc¡ón; los miembros del comité Técnico del
F¡deicom¡so respect¡vo: los oscendlentes o descend¡entes en pr¡mer grodo
o cónyuges de los personos citodos, los soc¡edodes en cuyos osombleos
tengon mdyoría dichos personos o los mismos ¡nstituciones osimismo
oquellos personos que el Bonco de México determ¡ne medionte
d is posic¡o nes de co r ócte r g e nero I ;

g) Admin¡strar fincos rústicos, o menos que hayon recib¡do la
odm¡n¡stración poro d¡stribuir el potrimon¡o entre herederos, legotor¡os,
osocrodos o ocreedores, o poro pogor uno obl¡goc¡ón o poro goront¡zor
su cumpl¡m¡ento con el volor de lo m¡smo f¡nco o de sus productos, y sin
que en estos cosos lo odmin¡stroc¡ón excedo del plozo de dos oños, solvo
/os cosos de Fide¡comísos o la producción o F¡de¡com¡sos de gorontío, y

h) Celebror Fídeicomisos que odm¡n¡stren surnos de dinero que oporten
Per¡ód¡comente grupos de consumidores integrodos med¡ante s¡stemos
de comercidl¡zoc¡ón, destinodos a lo odquisición de determ¡nodos b¡e S

o servicios, de los prev¡stos en lo Ley Federol de Protección al Consumid

Cuolquier pocto controrio a lo dispuesto en /os ,ncisos onteriores, seró
nulo.

Asimismo, en cumpl¡m¡ento o lo d¡spuesto por el numerol 5.5, de lo
Circulor I/2OOS publicodo en el D¡orio Oficiot de lo Federoción el 23 de
jun¡o de 2OOS y sus modif icocíones dodos o con edionte lo Circulor

¡s 2, publ¡codos en
de 2006 y el A de

l/2oos B¡s, lo circulor t/2oos Bis I y to círculor
el referido Díorio el 1l de Julio de 2OO5, el t3 de
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ogosto de 2r;r;6, respectivomente, to FtDUCIARIA hoce cánsto, qu".rAÉO
en formo inequívoco o los PARTES del presente Fideicomiso, y en especial
ol FIDEICOMITENTE, el volor y consecuencios /egoles del Númeral 6, de lo
C¡rculor 1/2oo5 y sus mod¡f ¡cotorios, sobre los proh¡b¡c¡ones o /os gue estó
sujeto la FIDUCIARIA poro d¡chos efecros se tronscr¡be o continuocíón el
Numerol 6, de lo mult¡citodo Circulor:

"6 PROHIBICIONES

6.1. En lo celebroción de F¡de¡com¡sos, los lnstituciones F¡ducior¡os tendrón
prohibido lo sigu iente:

o) cargor ol potrimonio fideicomitido precios dist¡ntos o los poctodos ol
concertor lo operoc¡ón de que se trote.

b) aorontizar la percepc¡ón de rend¡mientos o prec¡os por los fondos
lnversión se les encomiende, y cuyos

c) Reol¡zor operociones en condiciones y térm¡nos contror¡os o sus
polít¡cos lnternos y o los sonos prócticos f inonc¡eros.

d)o)e)derogodos

6.2 Los lnstituc¡ones F¡ducior¡os no podrón celebrot operoc¡ones con
volores Titulos de créd¡to o cuolquier otro instrumento f inonciero, que no
cumplon con los Especif ¡cociones que se hoyon poctodo en el controto de
F i de icom i so Co r respond ¡e nte.

6.3 Los lnst¡tuciones F¡duc¡orios no podrón llevor o cobo t¡pos de
F¡de¡com¡sos que no estén outórizodos o celebror de conformidod con los
leyes y disposíciones que los regulon

6.4 En n¡ngún coso /os /nstituc¡ones Fiduciarios podron cubrir con corgo
ol potr¡mon¡o f ¡de¡comitido el pogo de cuolqu¡er sonción gue /es seo
impuesto o dichos lnst¡tuc¡ones por olguno outor¡dod

6.5 En los F¡de¡comisos de gorontío, los lnstituc¡ones de F¡onzos y los
Sofoles no podró recibir sino bienes o derechos que tengon por obieto
goront¡zor los obligociones de gue se ¡rote.

6.6 Los lnstituc¡ones F¡duc¡or¡os deberon observor lo d¡spuesto en I

ortículos 106 f rocción XIX de lo Ley de lnstituciones de Créd¡to,l03 f rocció
tX de lo Ley del Mercodo de Volores,62 frocción Vl de lo Ley aenerol de
tnst¡tuc¡ones y sociedodes Mutuol¡stos de seguros, 60 f rocción vl B¡s de lo
Ley Federol de lnst¡tuciones de Fionzos y 16 de lo Ley Orgónico de lo
Finonciero Rurol, según Correspondo o codo lnst¡tuc¡ón.

Lo FIDUCIARIA decloro que ho hecho sober o los PAR 5 de/ presente en formo
broción del presente

(

inequívoco el contenido de esro d,sposlción y, por lo
Controto, los PARTES conf ¡rmon o lo FIDUCIARIA que
mismo.

n el olconce de lo
h
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v,GÉstMA S.EGUNDA- MODIFICACIONES A LA OPERACIóIú. - En coso de que
ocurro un combio en lo normotiv¡dod opl¡coble ol F¡de¡coni¡sp, oi¡iéi]ocurro un
comb¡o relot¡vo o sltuoclones ¡nherentes o lo operoción ,del . mbtl-<l, y como
consecuencio de d¡cho comb¡o se ¡ncrementen o mod¡f iquerr bsqcflvidodes que
lo FIDUctARtA se obligo d reol¡zor en los términos del'presehte controta, lo
FIDUCIARIA envioró un escr¡to con ocuse de recibo dirigido ol FIDEIC)MITENTE
en el que le notif ¡coró o éste /o nuevo tor¡fo de honororios oplicoble y lo fecho o
port¡r de lo cuol entroró en vigor su opl¡coc¡ón.

Et FIDEICOMITENTE contoro con un plozo no moyor o quince díos hóbiles
contodos o port¡r de lo fecho en que recibo lo comunicoción o gue se ref iere el
pórrofo que ontecede, poro monifestor de monero expreso y por escrito o lo
F|DUCIARIA su conformidod con lo tor¡fo que le fue notif ¡codo, o bíen poro
man¡festor expresomente su desocuerdo con la mismo. Lo onter¡or en el
entend¡do de que s¡ lo FIDUCIARIA no rec¡be respuesto olguna del
FIDa))MITENTE en el plozo de quince díos hóbiles señolodo en este pórrafo, se
entenderó que ho consent¡do tócitomente lo oplicoción de lo nuevo tor¡fo y lo
m¡smo seró opl¡coble o port¡r de lo fecho señolodo en lo not¡f¡coción de lo
FIDUCIARIA.

En coso de que el FIDEICOMITENTE mon¡f ¡este de monero expreso y por escrito
su inconformidod con lo nuevo tor¡fo oplicoble ol Fideicomiso, los portes
conv¡enen en que el FtDEtCoMITENTE y lo FIDUCIARIA, contorÓn con un plozo de
tre¡nto díos hób¡les poster¡ores o lo fecho de su mon¡festoc¡ón escrito poro llegor
o un ocuerdo sobre lo nuevo tor¡fo, de no logrorse osí el FIDEICOMITENTE contorá
con un plozo de 60 dios hobiles poro que se proceda o lo ert¡nc¡ón del presente
F¡de¡com¡so, de conform¡dod ol proceso estoblecido en los Reglos de Operoc¡Ón
del Fideicomiso.

A part¡r del dío hóbil s¡gu¡ente ol que venzo el plozo o que olude el pórrofo
onterior, lo FIDUC1ARIA no ho recib¡do comunicoción olguno que le indique el
inicio del proced¡m¡ento de ext¡nc¡ón del Fideicomiso, los portes convienen en
que lo FlDlJclARlA no reolizoró octo olguno respecto del propio Fideicomiso. Lo
onterior en el entend¡do de que, a port¡r de eso fecho, lo FIDUCIARIA sÓlo

entregoró los recursos que integren el potr¡mon¡o f¡de¡comitido med¡onte la
suscr¡pción del convenio de extinc¡ón, documento que se elobororÓ por ombos
portes de conformidod o lo Estoblecido en las Reglos de operoción
F¡deicom¡so, como excepc¡ón o cuolquier otro d¡sposic¡ón conten¡do en
presente controto poro lo entrego de los recursos F¡deicom¡t¡dos.

el

VICÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.. EI
FIDEICoM|TENTE cconviene en que o folto de potr¡monio f ideicomitido y/o lo
folto de pogo de los honororios poctodos én los térm¡nos del presente controto
sero cons¡derodo cousa grove poro lo term¡noc¡ón del
de lo FIDUCIARIA, en términos de lo dispuesto por el ort
de Títulos y Operoc¡ones de créd¡to.

U
mtso por renunclo
I de lo Ley Oenerol
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En v¡rtud de lo onter¡or, los portes pocton de monero expreso gúe A fotto a. ?ú§o
de los honororios correspondientes o lo FIDU.IARIA por r,/rt.periodo de 90 dios
noturoles s¡gu¡entes o lo fecho en gue /os mismos seo b/es en /os
térmínos de los drticulos 2189 y 2l9O del Cód¡go Ci)¡iÍ E IDUCIARIA
tendró derecho o in¡c¡or lo term¡noc¡ón del F¡de¡comiso., onte /os

tri bu n o les com pete ntes.

Et FtDEI]OMITENTE conv¡ene con lo FtDL.lCtARlA que cubndo les seo not¡f ¡codo
el ¡n¡c¡o de un procedimiento en los térm¡nos del pórrofo que ontecede, con
independencio de cubrir los cont¡dodes pend¡entes de pogo o eso fecho, los
honoror¡os respectivos se seguirón generondo hosto lo fecho en que lo
FIDUCIARIA rec¡bo uno mon¡festoción escr¡to, poro que se procedo o lo ert¡nción
de/ presente Fideicomiso. Lcs PARTES conv¡enen en que lo FIOUCIARIA reol¡zoró
lo entrega del potr¡mon¡o f ídeicomit¡do ol momento en gue se suscribo el
conve n ¡o de ext ¡ nc ¡ó n cor respo nd ¡e nte.

VIGESIMA CUARTA. - PENUNCTA O sUsTlfUclON. - Los PARTES conv¡enen en
que lo FlDL)clARlA podro renuncior ol desempeño de su corgo o ser sust¡tu¡do
por el FIDEICOMITENTE. En coso de renuncio o sust¡tución de lo FIDUCIARIA
como ¡nst¡tución fiduciorio, lo porte ¡nteresodo deberá comun¡corlo por escr¡to a
lo otro, con uno ant¡cipoc¡ón no inferior o 30 (tre¡nto) díos noturoles.

Lo FIDUjIARIA cont¡nuoró en el cumplimíento de sus responsob¡l¡dodes
fiduciorios hosto en tonto lo ¡nstituc¡ón que hobró de sustitu¡rlo entre en
funciones efect/vos med¡onte el convenio de sust¡tuc¡ón f iduciorio respect¡vo, lo
renuncio de lo FIDUCIARIA surte efectos desde el momento en que lo hoce del
conoc¡m¡ento ol FIDEICOMITENTE, en los térm¡nos ontes señolodos.

El FIDEICOMITENTE podró sust¡tuir o lo FIDUCIARIA, cuondo:

b) Lo FlDUclARtA, seo remov¡do de su encorgo, en v¡rtud, de que, ol ser
Requer¡do, no rindo /os cuentos de su gest¡ón dentro de un plozo de
quince díos Hób¡les;

c) lo FIDUCIARIA, seo declorodo por sentenc¡o ejecutor¡oda, culpoble os
pérdidos o menoscobo que sufron los bienes dodos en F¡detcoml
responsoble de esos pérdidos o menoscobo por negl¡genc¡o grove;

Poro ello, el FIDEICOMITENIE debe nornbror o uno nuevo ¡nstituc¡ón
como F¡duc¡orio sust/tuto dentro de los 30 (treinto) díos noturoles
slgulentes o lo notificoción que le reolice lo FIDUCIARIA', en el entend¡do
que lo nuevo institución deberó reolizor lo oceptoc¡ón del corgo dentro de
los 30 (tre¡nto)dios noturoles siguientes o lo not¡f¡cocíón que le reolice el
FIDEICOMITENTE; en coso que no se reolice lo oceptoción de lo nuevo

I,N\
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institución en ese periodo o no se des¡gne o lo n
primero ¡nstoncío competente en el lugor del

st¡tución, eljuez de
io de lo Fiduciorio,do

o) El comité Técn¡co del "Fideicomiso" sust¡tuc¡ón ol FIDEIcoMITENTE
medionte ocuerdo propongo lo sustituc¡ón ol FIDEICOMITENTE.





oyendo o lo PARTES, resolverÓ lo
Potr ¡ mo n i o de l " F i de i co m iso"

Fl DUCIAR lA, debe ró señolo r

o) Lo lnst¡tuc¡ón de créd¡to que odquiriró todos /os derechos y
obligoc¡ones del Fiduciorio bojo los térm¡nos del F¡de¡comiso

b) Que se encuentro ol corriente del pogo por concepto de gostos u
honororios Fiducior¡os por lo odm¡nistroción del Fideicomíso, y

c) Que hon sido revocodos todos /os poderes otorgodos duronte lo
odministroción que real¡zó lo FIDUCIARIA del Fideicomiso.

V'GÉSIMA QUINTA.- TRANSPARENC IA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.- LO

Secretorío de Turismo y Desorrollo Económico, ol ser lo Entidod que coordino o
operoción del Fídeicomiso sero lo responsoble de otender cuolqu¡er osunto
reloc¡onodo con lo f ¡scolizoc¡ón y tronsporenc¡o del FIDEICOMISO, poro lo cuol el
coord¡nodor Adm¡nistrot¡vo proporcionoró la ¡nformoc¡ón y documentoc¡ón que
le soliciten.

En términos del orticulo 76 de lo Ley aenerol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformación Públ¡co y Artículo 27 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformocíón Público del Estodo de Tobosco, o trovés de lo Coordinoción
Adm¡nistrotivo se doró cumplimiento o los obligociones contemplodos en dichos
ordenomientos y demás disposiciones que der¡ven de los mismos.

vtGÉS,MA SEXIA.- DEL PERSONAL.- Lo des¡gnación del personol estr¡ctomente
necesorio poro el cumplim¡ento de los f¡nes del Fideicomiso corresponderÓ ol
com¡té Técnico conforme o lo propuesto que ol efecto efectúe el coord¡nodor
Administrotivo del m¡smo el esquemo de controtoción deberÓ ser propuesto
conforme o lo normot¡v¡dod oplicoble o F¡deicom¡sos Públicos en el Estodo de
Tobosco.

Este personol no tendró reloc¡ón loborol olguno con lo FIDUCIARIA.

El FIDEIcoMITENTE osume lo responsobilidod por los octos que dichos perso
ejecuten, osí como por los conflictos loboroles que con mot¡vo del desempeño
sus funciones pud¡eron der¡varse.

vícÉstMA SEPTIMA.- tNFoRMAclÓN.- Lo FIDUctARtA se obligo o entregor
mensuolmente ol FIDEICOMITENTE y ol Coordinodor Adm¡n¡strot¡vo el estodo de
cuenta co r respo nd ¡e nte. Ad ¡c¡on o I me nte, proporc¡ona r ¡cho ¡nformoc¡ón por b'conducto de lo red electrónico mund¡ol denominodo "
sistemo denom¡nodo Fiduc¡or¡o en Líneo.

El conven¡o que los PARTES celebren

colrduceilte , to tronr-¡nbnl?.|

pat lo sust¡tuc¡on ó tent¡ncio de lo
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Et FIDE|COMITENTE" gozoro de un plozo de 20 (veinte) dios hóbir:s,.or,o§9o
portir de lo fecho en que ld FIDUCIARIA pongo o d¡spos¡c¡ón ol FIDEICOMITENTE,
lo ¡nformoc¡ón o que se ref iere el pórrofo onterior, poro reolizor los oclorociones
que juzgue necesorios, en su coso, quedondo estoblec¡d.o, q.ge de no reolízor
observoción olguno dentro del per¡odo de t¡empo ontes lndrcod4, §e entenderó
lóc¡tomente oprobodo.

vtcÉS,MA OCTAVA.- DE Los DoMtctltos. Poro los efectos del presente
controto, los portes señolon como sus domicilias

Cualquier combio de dom¡cilio de olguno de los portes que intervienen en el
presente controto deberé ser comunicodo o lo otro por escrito con ocuse de
recibo.

VIGÉSIMA NOVENA. . DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES.- POTO tOdO IO

relocionodo con lo ¡nterpretoción, cumplimiento ejecuc¡ón de los obligoc¡ones y
consignodos en e/ presente controto, los portes se sorneten o lo iurisdicción de
los tr¡bunoles competentes de lo c¡udod de México, renunciondo expresomente
ol fuero que les pudiero corresponder en rozón de sus dom¡c¡l¡os presentes o
futuros.

SECUNDA DEL CONVENIO. - Las modificac¡ones efectuadas al Fide¡comiso a través del
presente convenio modif¡cator¡o surtirán sus efectos a partir de su suscripción. Las PARTES

están de acuerdo y manif¡estan que el Fideicomiso subsiste en todos sus términos, por lo que
no existe novacion alguna al mismo

TERCERA DELCONVENIO. - Los actos realizados con anterior¡dad a la suscripc¡ón del prese
convenio, conservan sus plenos efectos en el marco de la Ley, del contrato de Fideicomiso
demás normat¡vidad aplicable en la fecha en que se generaron.

CUARTA DEL CONVENIO. - Todas las notificaciones, av¡sos o cualquier comunicac¡ón que las
partes deban env¡arse con motivo de la celebración del pres nte convenio mod¡f icatorio,

e correo cert¡f¡cado conincluyendo el cambio de domicilio, se realizarán por escrito me

bse de recibo o por cualquier otro medio que asegure su r

ü

EI FIDEICOMITENTE Av. Poseo de lo sierro No.435
Col. Reformo V¡llohermoso,
Centro, Tobosco C.P. 86080

Lo FIDUCIARIA lnsurgentes sur l97l Torre lV
p¡so 6 Col. Auodolupe lnn
olO2O Méx¡co, D.F.

ión, en los domicilios
s¡gu¡entes:





Av. Poseo de lo sierro No. 435 col. Reformo v¡rcnllnoro,EI FIDEICOMITENTE

LA FIDUCIAPIA

GOBIERNO DEL ESTADO LIB
SOBERANO DE TA

L.C ÁN ENRteuE RoMERo oRoPEzA

Centro, Tobosco C.P. A6080

lnsurgentes Sur 1971 Torre lV p¡so 6 Col. Au
México, D.F.

ELtSr-

i'ó"

t4 1Ia20

o

QUINTA DEL CONVENIO. - Para todo lo relac¡onado con la ¡nterpretación, cumplimiento o
incumplim¡ento de este Convenio Modif ¡catorio, las PARTES se someten a la jurisdicción de los
tribunales competentes en la Ciudad de México, y en este acto renuncian al fuero que en virtud
de sus domicilios actuales o futuros pudiera corresponderles.

tJno vez leÍdo y oprobodo en sus térm¡nos el presente Qu¡nto Conven¡o Mod¡f¡cotor¡o ol
F¡de¡com¡so, se f irmo por duplicodo en lo C¡udod de México, o los 23 díos del mes de moyo del
2025, quedondo un ejemplor en poder del FIDEICOMITENTE y un ejemplor poro lo
FIDUCIARIA.

POR EL FIDEICOMITENTE POR LA FIDUCIARIA

NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD
NACIONAL DE CRÉDITO, INST¡TUCIóN DE

BANCA DE DESARROLLO, DIRE
FIDUCIAR

SECREfARIO DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

c

DELECADO FIDUCIARIO OENERAL

EDUARDO HERNANDEZ
ENCARNAC IÓN

¡-.i.h N*io¡oi ñná..(:.ro, j
-- Subd¡Ecctón F¡duc6na de Asun

REVISADO

|hixd Fn¡rrivr 5J("

@ t»r.((ioñ ñdud.rü
Sutfl¡r€<ciiñ de ¡a.gocio,s F;Ju

REVISADO

Ncn|ln y [inn:r itd^" L\ _-
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ENn|QUE nOMERO OnOPEZA
§GCNtlñ¡nlo

. Tabasco a 27 de onéro dél 2025.
oflclo! sAF/eol l2o25

40626 b
. '- - i.'

R EDUANDO BERilAilDU Et{CAhXAqÓN
§rrBDlREClOe Dg xEioloclo§ FlDrrclAll(ls
NAC|OI{AL rt axctEnA 3.¡Ie

É.a.

En ml carác'tert d€ Fldalomttoñt Onlco .te¡ @U.mo d€l E¡tedo. con ba¡e eñ las

rt,lbrtdorE Gü|,rf¡¡tdl¡ en ¡l rydc¡¡b 24 de h t¡!, orgántc. d.l Fbd6t E¡.cuth'o d€,|

Eetsdo de T.bq§co, pr¡b§cad¡ sn el e¡pbnl.nto t del F.|ló<t¡oo oñd.l d.l Bt¿do dr
fabsco et o9 da no!ñ.mbl! d9 zo¡4 ¡¡I corno dc conhrmldÜd coñ to Gtrblccldo .n €l

cont .to del Fdckombo do Admlnl3tac¡ón é tfün tlóñ denolt{lEdo 'Fld.kDrnbo psfa

el Fomento y D€..rfolb d€ |.. Emr|{l€rÚ d.l E3do d. Tsb¡rco (F|DEETr. Hcndñcado

con cl nrl¡m¡to 8O€¿e on su Cláusrrh (lü¡nta de lÉ ñlcult'd€s del Fldelcsr:itc¡re'

espcclficarncnt¡ fo dLF¡.rto .n au laE¡so a) ¡ttdrrhr y ,é*ld,tr," ' B htqttntcs de'

@rnÉ Tffi Y Én vlrü¡d, qu€ a tr8r,ÉE de h l-ay or¡ánlc¡ gue se rrndona con

arltadoruad, fuo ¡oorgnrdzada la Gtructura o¡gárdc. del H'r g'Gt¡th'D dd coblemo

dd E#o. ¡¡clblerdo la 0ú0|r s.cfÉtE ls d€ Rnanz.¡. el canlcter de Dapatrd.nela

Globll¡z.dofr e Incofpof.¡rdo €n ers rcto. ¡! f'actttfla de Admlnktradón e lntErr¡Glón

cubemarn€ntal, fi§¡onárido.e p¡rt tlctblr sl nombre do s€€lGtárfa dé Admlnbtrtclón y

F¡nanzas. carilct.!¡rdo l¡ funcfón de fur§lr corño Fld'lcÓnrhañt' d€l Gou'rno dGl Bttdo
én ¡06 F¡delconüroa Pútl¡con

At rrsp€c-to, y a'r legulmlonto c lo dbrú€sto €n 16 Ct¡tranlr s6puma'- fxl corn¡t' Tócnko'

on xl Últlmo pártab, derivado de la ¡¡orgnnlzaclón lnt¡r¡r¡ quo Fwlarr]Ér¡¡c í qPone y

coñ fundam.nto en 1o3 precapÉo' lag.l€ Gt¡bLcldoE cn cl P'rrfio qu€ rnd'' hlgo

dé su conoclmlénto ta nt¡€t a conforma€lón dÓl @mltó Técnlco del Fldoloomlso FIDEET'

coñ¡ra ll¡c lco d.l FIDEET
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fr.p.adcflclr AñterlorDapc¡ldarlc¡a adr¡al
Vo¿ voto Y t/oto
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Voz y rlotode Flnah¿asS.§!at d¿ dc ádrrlnlstrsc¡ón Y
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cal taría de Desarroll cretaria de
pecuario y Pesca p€cuar¡o,

Voca ubsecretaaia de Turismo de I

a de Turismo
rrollo Económico.

Vocal

Ivocal del

1/zo"s
ET 80626

voto

y voto

ente
inador Emptesar¡al

abasco
'Firmas y nombras re anexan sñ l!¡tado adJunto a la p¡eiente

Ad¡c¡on¡lmente comentarle que, en curnto al com¡sario. representante de la s€cretárfa
de Función Públ¡cá, el nuél r nombre de €st¿ Dep6ndoncla es el de S€cretárfa
Anticorrupción y Buen Gob¡efno y compa¡ece¡á a fss reuniones en su m¡sma calidad.

Lo ant€'!or, p€rit qu€ adicional y en paralalo a ra presonte noüfcación r€alizada en
téim¡nos del últlmo párrab de l! cláusula sépt¡ma del contrato, sc rs.llce un corwcnio
Mod¡ñcatorio a e*e. espGcrñcamento a ta cráurula sóptrrna an ro3 tárm¡nos quf
sXpU€StOS. eStO. 3lñ dabnar lr oEañc¡ón dal Flda¡Gsrr&ó en tánto s€ reallzán lrs

los prlor¡tá¡ios de¡ cobierno del Estado.

RECIBIDO
AtEN

1 2 Ft8 ?025

i---.-
UNIDAO DE: ¡lEr;oMtsos E
;I/ERSIONES

c. e¿^ ¡.rrt. ¡orlnF .6*td¡.d...8.É.¡.G¡Ei.(i'¡.'.¡.t.m6(m..n.,r,1.\¡.ldd!,.'t.,d.oib..lfu'.iÓfudq'¡¡.B

(\
N
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,..-_m._*,
Ae- PáEo d. l¡ Siérr. áa35 CoL p.lbnrr¡, c.p. !6OaO Vñbf|.rrrbr.. ?¡t...., MádGo.

r€taria de fur¡smo, ahora

nta. sus funciones se

en TURISMO

deFe€r€tárf€ Tácnic8

oET beguimlento
pubemamcntal
pub€matur€. Ahora

Coord¡nac¡ón General yde
Vinculación con €l CoPLA

dc la

e¡tlnta.

Voz y voto

basco
inador EmpresariaI

¡dente del Co Voz y voto

fer. *s2 {995)5 to 40 oo Ert.l4o3¡t y ¡4o¡2

necesarias al Contrato y de ests modo no causar tetrasos €n la aprobáción
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Villahermosa, Tabasco
I de enero de 2O25

,uLtAN EXR]QUE ROMEPO OROPEZA

Con fundamento en el artÍculo 51, fracción ll, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, y en ejerc¡cio de la facultad que me conf ¡ere el
artículo 8', f racción X, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien

nombrarle:

SECRETARIO DE ADMINISTNAC¡ON Y
FINAITZAS

Por ello. le conrnino a guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado y las Leyes que de ellas emanen, así

como desempeñar leal y patr¡óticamente el cargo
conferido, compromet¡éndose plejrariente a trabajar con

sent¡do humanista y por el bienesfar del pueblo de Tabasco

\l
JAVIER MAY RO

I

DR¡GUEZ
6OBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ES]'ADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASC

o

'i:
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“Los fragmentos omitidos son espacios que ocupan información confidencial referente a: domicilio, clave de elector, CURP, número de credencial, por lo cual esta 
Coordinación Administrativa del FIDEET, presenta el documento en versión pública, por ser información clasificada como confidencial con fundamento en los artículos 3 
fracción XIII, XXV y XXXIV, 114 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 34 inciso f de los Lineamientos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. Lo anterior en cumplimiento al Acuerdo TURISMO/CT/004/2025, de la Quinta Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico de fecha 10 de marzo del año 2025”. 
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BA§§
GO¡

FINA]IZAS
SC(¡§TAIA DE ADrlfilÍTAClo¡
Y H¡'AT'AS

cE Rf ¡ FrcAcróN. s ar N ¡-ill 239 120,125

lux¡o DEL AÑo Dos MrL vErNTrcrNco (2025). CONSTE.

LIC. R ARIAS
TITULAR DE LA UNIDA APOYO J íorco oe r¡

SECRETARíA DE ADMI ÓNY NANZAS

COBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

EL SUSCRTTO L¡CENCTADO RENATO ARIAS ARIAS, TÍTULAR DE I.A UNIDAD DE APOYO JURÍDICO

DE t.A SECRETARíA DE ADMINISIRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

TABASCO, EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA I DE ENERO DE 2025, EXPEDIDO EN

MI FAVOR POR EL DR. JESÚS MANUEL ARCAEZ DE LOS SANTOS, CONSEJERO JURIDICO DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTÍcuLos 5s FRAcctoNEs xt y xxv DE rA LEy óRcANtcA oEL poDER ElEcurtvo DEL

ESTADO DE TABAS@; Y I9 FRACqóN XIV DEL RECTAMENTO INTERIOR DE I.A SECRETARIA DE

ADMINISTRAqÓN Y FINANZAS RJBUCADO EL 3I DE MAYO DE 2025 EN EL SUPLEMENTO J,

ED|CIÓN 8633, EPOCA 7A" DEL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

- - I{A@ CC'NSÍAR Y CERÍIFI@.

QUE TAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE TNETMTA Y NUEVE [39) FO]AS

úflLEs. DEBTDAMENTE FoLtADos y sELtADos, soN F|EL y ExAgrA REpRooucEtóN DEL

QUTNTO CONVENTO MODIF|CATORTO AL CONTRA'I]O DE trOEICOMISO DE ADMINISTRACIóN E

INVERSIóN DENOMINADO 'FIDEI@MISO PARA EL FOMEN¡O Y DESARROLLO DE IáS
EMPRESAS DEL ESTADO DE TAEASCO', IDENTIFICAOO CON EL NÚMERO 80626 A TRAVÉS DE

I¡ SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS EN TABAS@ EN SU CARACIER OE

FIDEI@MITENTE ÚNICO OEL COBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, Y POR OTRA PARTE

NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSNTUCIÓN OE BANCA DE

DESARROLLO, DIRECCIÓN HDUCIARIA DE FECHA 25 DE MAYO DEL AÑO 2025; EL CUAL OBRA

EN tA UNIDAO DE FIDEICOMISOS E INVERSIONES DE I.A DIRECCIÓN OE TESORERíA AD5CRITA

A I.A SUBSECRETARIA DE ECRESOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS;

MtsMo QUE TUVE A rA VtSrA, QUE COTEJO CON SU OR|C|NAL SELLO Y RUBRTCO PARA TODOS

LOS EFECTOS PROCEDENTES.-

SE EXTIENDE LA PRESENTE A PET|CIÓN DE PARTE INTENESADA EN LA CIUDAD DE

VILIÁHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DíA VEINNCINCO (25I DEL MES DE




